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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C ONSEJO DE M INISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE M ARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval con distintivo blanco, libre de gastos, á 
D. Manuel Gil de Reboleño.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,«fosé María de IBeránger.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Corresponde celebrar en el presénte año 

la Exposición Nacional de Bellas Artes, con arreglo al 
precepto legal vigente en el particular, y ocasión es 
ya, por tanto, de publicar la correspondiente convoca
toria, que no ha podido realizarse antes por razones 
muy atendibles, y al propio t empo, el oportuno regla
mento por el que haya de regirse tan interesante cer
tamen artístico, y en el que hay necesidad de introdu
cir algunas ligeras reformas, aconsejadas por la prác
tica.A la vez, y teniendo en cuenta que si bien en el 
Real decreto de 20 de Agosto de 1895 se indica que con 
esta Exposición turnará otra, de no menor importan
cia, de artes y oficios, ésta no se ha realizado en el año 
anterior por dificultades económicas insuperables, se 
Intenta crear en esta de Bellas Artes una Sección que 
abrace la mayor parte de los objetos que debían figu
rar en aquélla con la denominación de Ai'tedecoT&tívo, 
si bien descartando de ella por completo el arte de re- 
pu'oducción, ó sea de los medios de multiplicación, é in
cluyéndose en ella tan sólo las obras que, generalmen
te hablando, constituyen el desarrollo de motivos j la 
presentación de modelos de decoración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

AL. R. P. deV . M.,
A urclinno U ñ a r e s  R ívag

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el adjunto reglamento de 
Exposiciones generales de Bellas Artes.

Art. 2.° La próxima Exposición se inaugurará el 25 
de Mayo del corriente año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro,de Fom ento.Aureliano filmares Silvas.

Reglamento para las Exposiciones generales
d e  B ella s  A rtes .

C A P I T U L O  P R I ME R O
DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS ¡

Artículo 1.° La Exposición nacional de Bellas Artes se ce- brará en Madrid, inaugurándose el día que designe el Gobierno.
Art. 2.° Podrán concurrir á estas Exposicienes los artistas españolea y extranjeros, sujetándose á las prescripciones de este reglamento y teniendo todos igual derecho á los premios que en él se establecen.
Art. 3.° Sólo se admitirán en la Exposición las obras que lo merezcan, á juicio del Jurado, con sujeción á lo prescrito en este reglamento, y que pertenezcan á alguna de las Sec

ciones siguientes:
Sección de Pintura.

Obras de pintura ejecutadas por cualquiera de los procedimientos conocidos.—Vidrieras pintadas por medio del fuego. Dibujos. — Litografía. — Grabados en todas sus manifesta
ciones.

Sección de Escultura.
Obras de escultura en general.—Grabados en hueco.

Sección de Arquitectura.
Proyectos de edificios de todas clases.—Estudios de restauración.—Modelos de arquitectura.

Sección de Arte decorativo.
Sección 1.a—Carpintería.—Ebanistería.—Talla aplicada.— Incrustaciones, formas y torno.Metalistería. — Repujado. — Cincelados.— Nielados.— Incrustaciones y damasquinados.—A.rmas.—Cerrajería.—Orfebrería y esmaltes debiendo estos últimos presentarse por los expositores en condiciones de seguridad, y siendo de su responsabilidad la vigilancia de los mismos, sin perjuicio de la que el Gobierno tiene sobre los demás objetos expuestos.— Cerámica.—Vidrieras y mosaicos»Sección 2.a—Decoraciones murales.—Pintura escenográfica.—Ornamentación de libros.—Lacas y maqueados.—P inturas sobre v itela .—Pieles y tejidos en sus correspondientes marcos.—Guadamacilados.—Prolicromia de imágenes.—Escultura.—Talla en madera y en piedras en alto y bajo relie

ve.— Tapicería.Encuadernaniones y artes afines y desarrollo de motivos, modelos en que entren todas ó algunas de estas manifesta
ciones. . ^Abaniquería artística realizada ŷ  proyectos dibujados, 
pintados ó plásticos para la producción total ó parcial del 
abanico.

CAPITULO II
DE IA  PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

IVrt 4,u La presentación de las obras en el local de la Ex" posición so hará por el autor ó por la persona á quien éste au
torice por escrito, 

s Art. 5 0 l a  recepción de las obras se hará por el persona i dtd M inisterio de Fomento que se designe para este efecto. Lí obra sólo podrá ser recibida cuando esté en disposición de se: 
expuesta,

Art. 6,° La presentación de las obras para bu recepció: 
* deberá hacerse en el plazo de ilm  días,

Las horas de recepción serán desde las nueve de la maña1-  a á las seis de la tarde.
Art. 7.° El expositor podrá presentar un número ilim ita- o de obras de cada Sección, no encerrando dentro de cada íarco más de una, á no ser que la índole del asunto exija el grupamiento. En caso de duda se consultará á la Sección, orrespondiente del Jurado, ateniéndose el expositor á su de- isión.
Art. 8.° Recibida una obra por el Delegado del Ministerio* e Fomento, se entregará al autor ó su representante un reci- o talonario numerndo. Asimismo será entregada una cédula lectoral á aquellos expositores que hayan obtenido medalla mención honorífica en Exposiciones nacionales ó interna- ionales: Académicos de la de San Fernando, Catedráticos y  lumnos con primer premio en las Escuelas de Bellas Artes, revéala presentación del oportuno justificante.
Art. 9.° Los autores ó sus representantes, previa la pre- entación del recibo talonario, retirarán sus obras dentro de os quince días siguientes al de la clausura de la Exposición. Cumplido este plazo, las obras que no hubiesen sido retiradas Lejarán de estar bajo la vigilancia y responsabilidad del Mi- listerio.
Art. 10. Los gastos que ocasione la colocación, conservación y custodia de las obras, serán de cuenta del Estado des- le el momento en que la obra sea recibida en la Exposición.^o habrá derecho á reclamar indemnización alguna en los casos de pérdida ó avería por fuerza mayor.
Art. 11. Admitida una obra por el Jurado, no podrá retirarse hasta la clausura de la Exposición.
Art. 12. Al hacer la presentación de cada obra á que se 'efiere el art. 4.°, los expositores ó sus representantes llenarán una nota, en la que harán constar:1.° Nombre y apellido del autor.2.° Señas de su domicilio.3.° Lugar de su nacimiento.4.° Relación de los premios obtenidos únicamente en E xposiciones generales, universales ó internacionales.5.° Título y breve descripción de las obras presentadas.6.° Dimensiones de la obra.7.° Precio de la obra, si el autor quiere consignarlo.
Art. 13. No serán admisibles en la Exposición:1.° Las obras que hayan figurado con opción á premio en Exposiciones generales anteriores.2.° Las copias, excepto aquéllas que reproduzcan una  obra en clase distinta; por ejemplo, el óleo en grabado ó dibujo, el barro en mármol ó bronce.
3.° Las fotografías.4.° Los cuadros cuyo marco no ofrezca facilidad de colocación á juicio del Jurado.5.° Las obras anónimas.

CAPITULO III
DEL JURADO

Art. 14. El Jurado se compondrá de 15 Vocales elegidos por los expositores, correspondiendo siete á la Sección de Pintura, cinco á la de Escultura y tres á la de Arquitectura.
Art. 15. El Ministro de Fomento nombrará un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será elegido por* el Jurado.
Art. 16. El Presidente dirigirá los debates, convocando y presidiendo las sesiones del Jurado en pleno.
Art. 17. El Secretario levantará acta de cada una de? estas sesiones y hará cumplir los acuerdos del Jurado»
Art. 18. El día subsiguiente1 de expirar el plazo para-la presentación de las obras, á las dos de la tarde, empezará la votación para el nombramiento de Jurado. Formará la Mesa el Presidente y los dos expositores de mayor edad, ejenciendo el\ cargo de Secretario los expositores más jóvenes, votacicm 

terminará á las seis de la tarde.
Art. 19. Tendrán derecho á votar únicamente^ los expcm— tores á quienes se haya entregado la cédala electoral de qu& 

habla el art. 8.°Art. 20. Los expositores electores fu e residan en Madrid votarán personalmente, y los que resSdan en provinci as ó en el extranjero remitirán su candidatura acompañada de la cédula electoral en sobre cerrado y lacrado* con la siguiente 
dirección:

Exposición general de Bellas Artes..Sr. Secretario del Jurada.Candidatura de D   para la Seeeión de .....
El Presidente, en el acto de la votación» leerá el nombre, del votante, y  si tiene condiciones de capacidad, abrirá el s 0- bre publicamente y depositará en la urna la candidatura 

mi Aída,'
Art. 21. Los expositores que no lo sean en már¿ de una Sección, tendrán derecho á votar un jurado para e,d¿a u m  de k aquéllas á que correspondan sus obras.
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Art. 22. La Mesa forman» una lista de los 24 enmlidatos que hubiesen obtenido mayor numero de votos, en esta for-ma: onei para la Sección de Pintura, oelio para Iti do Escultura 

y cinco para la do Arquitectura; los 1 5 primeros co ns t i tu i rá n
l l  Jurado, y los ntievi restantes serán ju rado s  suplíntes en 
las Secciones respectivas*F1 Presidente proclam ará  el Ju rado ,

Art,  23, F1 jurado que no pudiera  as is t i r  á u n a  sesión lo 
p a r t ic ipa rá  al Presidente el día antes de edebrursc  aquélla,  
pa ra  que sea avisado el suplente.

Art, 24, Vi jurado qut dejare de tom ar  parte en una  vota
ción, se i ntendera qui renuncia  á su carpo.

Art, 25, Si alguno di los jurados  eligidos no adm itiera  el 
cargo, k  su s t i tu i rá  el que li siga en numero de votos en su 
Steeion, F u  raso de empate sera proclamado el que luí hiero 
sido Ju rad o  en an teriores Kxpnsicuines, y en igua ldad  de 
condiciones el di unís edad,

Art .  26. Te r mi n ad a  la vo tac ión y p r oc l a m a d o  i l  J u r a d o ,  
el P f i s i d m t e  dura  posesión u sus indiv i duos  y eoniuniearsi  su 
nom bram ien to  a la P i ríe ció n g en era l  de I n s t r u c c i ó n  p u b l i 
ca, El Pres i dente  resolverá c u a lq u ie r  d ud a que ofreciese la 
votación.

Art. 27, F l Jurado  se ecuntltinru al día subsiguien te  de la 
votación a que se rcliere el art, 18, ¡y procederá inm edia ta -  
me nt e ,i 1 1 o gi r u 11 Biv re I a r i o »

Art.  28, «Aula Sección elegirá un Presidente y un Secre
tario*

Art, 2 9, V l J ur a d i > pin1 n o se r i u nira cu amia s e a e o nv o e a do 
por su Presidí nte, 3 las Succionas cmuido lo sean por los su 
j o s  respietivos,

Art. 30, En cuso de que por n nmmem de algunos Jurados  
110 se en ni pie Irire el numero que fi |i el ar t .  2 ?, podra seguir 
a ii  imu ilo el Junado con los uidiv id nos que n s t e i i  en cada 
Sección, di-quiis di II miados los suplí mi i s, sin dar en trada en el a liu de uní s 11 ir Itul nmon olí! unido votos cu la d icc ió n .

\  id 81. I  "a d . 1 Se e e ¡ o n del Jurad u c o locara Jas obras q 11 e 
1c pi r tone/can,

Art 32, líl Pros ¡denle d il Ju rado  encargar  ri la confección 
di 1 C* 111 # l u g 11 a seis Y < ic ales, ul u s p 1 ir o a d a Se e e ion,

Art «TI P n a  1 is Suncuanes de arle d e cn m tn  D a  c r ia  u n  
Ju ra  ¡lo ispee ial rom pao uto di seis indndduns,  elegidos por 
los 1 x [i os ufares de las mismas, y del qut s i ra  Presidente el 
V ice premíenle del Ju rado  gene raí, r i gd endose p a ra  su const i
tución y deni.is duihnu con iirixglo a 1 is disposiciones confe
r idas ,

CAPITULO IV
d e  1 ,a  a d m is ió n  d e  i  vs u m v s

Yr t .81 . Fl Si or etari o d el J  ur a do In  1 1 io n  s ta r en el a c ta  
«Je cada sesión las o liras ad m itidas  ó demediadas, y co m un i
car 11 a loa interesados esta decisión, p a ra  que, en caso de no 
11 n I ni it ir se 1 a 11 li ni, pasen ¡i recogerla m  1 1 té rm in o  de cinco días, a con tar desde aquel en que se les notifique el acuerdo 
del Ju rad o .

Pos autores de obras rehusadas  tendrán derecho, si así lo pretirieran, á que se les coloque sus  obras por el Ju rad o  en el 
salón que se destine al efecto.

Ai" f , 35, I , o s a e uc* r d o s id e 1 J u ra  do s o 11 irrev ocables. Un,a 
ve/ dtuechada una obra, no pudra discutir,si- d i  n in v o  su a d 
m is ión .

Art 511 El i vaiiicn de bis obra - pa ra  su adm isión  te rm i
n a ra  ¡í Ims cu Si tro días si guien tes al di la, co nst i tución  del Jurado.

CAPITULO Y
DE i a  c a l i f i c a c i ó n  d e  i a s  o b x u b

Art» 37. Para, p rem iar u n a  obra ser si preciso el voto favo
rable din, la m itad  m as  uno de los indiv iduos del Ju rado ,

Art. 38, Fl Jurado elevnrá la lis ta  de premios y  recom 
pensas al M inistro de Fomento dentro  de los prim eros  doce 
días de 1 na 111 g u ra  da la Esposieión.

Art» 311. I,ris a r t is tas  que 111 an ter iores  Exposiciones h u 
bie ran  obtenido dos medallas  de igual clase te n d rá n  opción a 
una  de clase superior, podiendo tam bién  ser propuestos  por 
el Ju rad o  para una  condecoración.

I os que luí hiera 11 obtenido votos pa ra  medalla  de te rce ra  ’ 
podrá el «turado proponerles para  u n a  m ención  honorífica.

Art. 40, Los premios consistirán: en u n a  m edalla  de ho 
nor p ¡ra la obra que el Ju rado  estime acreedora de ta l  d is 
tinc ión  en cualqu ie ra  de las tres secciones; en m edallas  de 
p r im era ,  segunda y  tercera clase, y m enciones honoríficas.

Las medallas de honor y de p r im era  clase serán  de oro, las 
de segunda de pinta y las de tercera  de bronce.

A tridos, los premios acompañara u n  diploma.
Art. 41. El mi mero d e premios 11 o excederá de tres primeras medallas, ocho segundas y Id terceras pera la pintura de 

historia, género, etc.; una de primera, tres de segunda y seis  de tercera para el paisnji , marina, etc,; dos do prí 111eraf cu a- tro de segunda y seis de tercera para la escultura y  grabado 
en hueco; una de primera, dos do segunda y tres de tercera 
para el grabado en lám ina, y una de primera, dos de segunda  y  tres de tercera para la Arquitectura.

Los premios no adjudicados en una Sección no podrin  en 
n in g ú n  caso aplicarse á otras  Secciones.

P a ra  las Secciones del Arte decorativo las m edallas  serán: una de primera, t re s  de segunda y  seis de tercera  para cada 
u n a  de las Secciones,

Arfc. 42. A los diez días de abierta la Exposic ión  se r e u n i 
rá  el Ju rad o  en pleno pa ra  la vo tac ión de los prem ios y re 
compensas. Cada ind iv iduo  del Jurndo p resen ta ra  una" p ro
puesta  f irm ada de los premios y recompensas que á su  juicio 
deban otorgarse. Acto seguido se verificará el escru t in io ,  a d 
judicándose las p rem ios por m ayoría  abso lu ta . ;

 ̂ E n  caso de em pate se ten d rá  en cu en ta  p a ra  la  ad ju d ica -  1
ción los m éritos artís tico s  an terio res.

A rt. 43. Las p ropuestas á que se refiere el p á rra fo  se g u n 
do del artícu lo  an te rio r se ex po nd rán  al púb lico  en el acto de 
te rm in ad o  el escru tin io .

A rt. 44. P a ra  la ad qu isic ión  poi 1 E stado  de las  obras 
prem iadas se rán  preferidas las m l i l l a '  de m ayo r ca teg o ría  
y  co rrela tivam ente por el num ere de votos.

A rt. 45. E stas adquisiciones se lia rán  por los precios de 
o .000 pesetas las de p rim era , 3.500 las de segu n d a  y 2.000 las  de tercera, i

. A rt. 46. Q uedan derogadas todas las d isposiciones an te- jm ores que se opongan a l presente reg lam en to .
Madrid 18 de Marzo de 1897.=Aprobado por B. M .= L ina- bm  Bívas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: A un cuando las disposiciones hasta aho

ra dictadas fijan la época en que deben pasar á la si
tuación de condicionales individuos que sirven u i Cuer
pos armados, ú los que comprenden los beneficios que 
se expresan en el art. 149 de la vigente ley de Reelu- 
tunúenlo, algunas Autoridades han dispuesto que se 
efectúe desde luego la alteración correspondiente, sin 

1 t e n e r  en cuenta las prescripciones del art. 150 de la 
mencionada ley*

La faculta,il concedida á las Comisiones provincia
les para otorgar la excepción inmediata del servicio 
activo en los Cuerpos armados, pior circunstancias ac
cidentales ó imprevistas, á los excedentes de cupo lla 
mados á lilas, no puede hacerse extensiva á las Comi
sión is mixtas de reclutamiento que entienden en las 
exeepcionis y exenciones sobrevenidas por causa de 
fuerni mayor á, los individuos que sirven en el Ejercito, 
los cuales han de continuar en él hasta que tengan in 
greso en el mismo los m o z o s  del reemplazo inmediato.

Para que el alta y ba] 1 de los soldados condiciona
les se efectúe en todos los distritos de una manera uni
forme;

El Rfy lQ. D. Gd, y  en su nombre la R e in a  Regen • 
te del Reino, se ha servido disponer lo siguiente;

1.° Las Comisiones mixtas de reclutamiento, al m a
nifestar al Capitán general del distrito el acuerdo re 
lativo á la excepción de los individuos que sirven en el 
Ejercito, expresarán el reemplazo y cupo á que perte
necen y el caso y articulo en que está comprendida la 
excepción.

2.° Los Capitanes generales de los distritos dispon
drán desde luego la alteración correspondiente si el 
acuerdo se refiere á excedentes de cupo; pero en los 
demás casos comunicarán á los Cuerpos en que sirvan 
los interesados la nueva clasificación de éstos, así como 
á las zonas, sin efectuarse el alta y baja hasta la in 
corporación á filas de los reclutas del reemplazo inm e
diato.

3.° Los Jefes de las unidades orgánicas estamparán 
desde luego en la documentación de los exceptuados 
su nueva clasificación, procediendo á su baja en la 
época que se expresa en la regla anterior.

4° El mismo procedimiento se empleará con los in 
dividuos que sirven en los distritos de Ultramar, co
municándose los acuerdos que dicten las Comisiones 
mixtas á los respectivos Capitanes generales, los que 
dispondrán el regreso á la Península de los soldados 
condicionales tan pronto como se efectúe el desembarco 
de los primeros reclutas del reemplazo inmediato.

5.° Los Capitanes generales de los distritos rem iti
rán el día 15 de cada mes relación nominal de los indi
viduos declarados condicionales por las Comisiones 
mixtas, expresando los detalles que se mencionan en 
la regla 1.a de esta circular.

6.° Los individuos no excedentes de cupo, á los que 
se hayan aplicado los beneficios del art. 149 de la ley 
de Reclutamiento, y sin incorporarse los reclutas del 
reemplazo del año actual hayan sido baja en sus Cuer
pos, volverán á ser alta en ellos, incorporándose inm e
diatamente á los mismos.

7 Los Capitanes generales dispondrán se facilite á 
estos individuos el correspondiente pasaporte y los so
corros necesarios hasta el punto donde se halle el Cuer
po a que se han de incorporar, haciendo uso de las vías 
férreas y marítimas por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 18 de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E., fecha 29 

de Septiembre último, proponiendo para recompensa al 
Teniente Coronel de Ingenieros D. Luis de Nieva y Qui
ñones, por los muchos é importantes trabajos que ha 
realizado durante el tiempo que permaneció en la Co
mandancia de San Sebastián, los cuales, no sólo de
muestran su inteligencia para llevar á cabo obras de 
verdadera utilidad nacional, sino también constancia, 
celo y actividad en el desempeño de cuantos servicios 
se le encomiendan;

El R ey  ¡Q. D. GL), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido po” la 
Junta consultiva de Guerra, que se inserta á continua
ción, y por resolución de 10 del actual, ha tenido á 
bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase

del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon

gadas.
Informe que se c ita .

Junta Consultiva de Guerra.—Excm o. Sr.: Por Real orden 
de 13 de Noviembre del año próximo pasado se dispuso informara esta Junta acerca de la recom pensa que podría otorgar
se al Teniente Coronel de Ingenieros D. Luis Nieva y  Q uiñones» propuesto para aquélla por el Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército en vista  de los servicios que prestó 
este Jefe m ientras perteneció á la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián.Como base fundam ental de la propuesta se relatan en las com unicaciones que forman el expediente los m uchos proyectos presentados por el Teniente Coronel Nieva, la aprobación  y elogios que han merecido, y  la im portancia de las obras 
que llevó a cabo desde que fué destinado á la referida Comandancia hasta el año anterior, en que pasó á la de Zaragoza.

En los cinco años últim os fueron 11 los proyectos que presentó, varios de los cuales ya se han ejecutado, previo el in forme favorable de la segunda Sección de esta Junta, y de 
ellos se dice en las com unicaciones oficiales que son algunos  de tanta im portancia como el proyecto de subida al fuerte de Choritoquieta, cuyo fuerte, tam bién construido bajo su d i
rección, m otiva constantes plácem es, tanto de los m ilitares  que le guarnecen, como de los que le visitan; el de subida de aguas al Ezlaitz, que m ereció que de él se diera cuenta en el 
Memorial de Ingenieros, no sólo por la aplicación del ariete hidráulico para elevar el agua á altura m uy superior á las  
que hasta entonces se había aplicado, sino por la ingeniosa  idea de recoger los pequeños rezumaderos de agua para for
mar un caudal bastante á satisfacer las necesidades de la  
obra, no habiéndose invertido en este trabajo m ás que la in 
significante cantidad de 11.900 pesetas, que ha de producir una im portantísim a econom ía cuando se construya el fuerte 
de Ezlaitz, cuyo proyecto tam bién es de este m ism o Jefe.Con lo expuesto bastaría para que esta Junta, con com pleto fundam ento, pudiera designar la recom pensa de que se 
ha hecho merecedor el Jefe de que se trata, pues servicios de la notoriedad é im portancia de los antes indicados no necesi
tan  que se detallen m inuciosam ente para comprobar el mérito contraído en su realización; pero aun debe añadirse que el 
referido Teniente Coronel fué el encargado de la dirección de 
las obras del fuerte de San Marcos, mereciendo por ello le concediera S. M. la Reina, cuando visitó  el fuerte, una vez 
term inado, el empleo que disfruta; dato digno de tenerse en cuenta, pues demuestra la in teligencia  con que entonces, 
como ahora, supo realizar una obra de verdadera utilidad na
cional, y  comprueba la constancia, celo y  laboriosidad que 
pone en el desempeño de cuantos servicios se le encom iendan.

El Teniente Coronel D. Luis Nieva y Quiñones está en posesión de las m edallas de Bilbao, de la guerra civ il y la da 
Cuba con distintivo rojo, la Cruz blanca de segunda cíase del Mérito m ilitar y la de San Hermenegildo; y  atendiendo á lo 
que previenen ios casos 9.° y  11 del art. 19 del vigente reg la
mento de recom pensas y á ios m erecim ientos antes expresa
dos, la Junta opina puede concedérsele la Cruz de segunda  clase del Mérito m ilitar con d istintivo blanco y pensión del 
10 por 100 del sueldo de su  actual empleo hasta el ascenso al inm ediato.

Y. E., sin  embargo, acordará lo que crea más de justic ia . Madrid 9 de Febrero de 1897. =E 1 General Secretario, M iguel 
B o sch .= R u b ricad o .= V .° B .°= P . A . C o ello .= R u b rica d o .=  Hay un sello  que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y siete Concejales del Ayun
tamiento de Valverde de la Vera, decretada por Y. S. en 
1.° de Febrero último, ha emitido, con fecha 12 del ac
tual, el siguientedictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del dig*no cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de Yal
verde de la Yera, que ha sido decretada en 1.° de Fe
brero pasado*por el Gobernador civil de Cáceles.

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador expresado, previamente autori

zado para ello, nombró un Delegado de su Autoridad 
para que girase una visita de inspección á la Adminis
tración municipal de Yalverde de la Yera, de la que, 
entre otros particulares, aparece: que practicado un a r
queo, resultó de menos en Caja 10P86 pesetas; que una 
inscripción intransferible que el Ayuntamiento posee, 
en vez de estar en el arca municipal obra en poder de* 
Agente del Municipio; que se ha pagado al actual Al
calde y á D. Julio Bolugas, Agente del Ayuntamiento, 
la cantidad de 590 pesetas por vía de indemnización de 
los gastos y perjuicios que les ocasionó un viaje en co
misión á Madrid, sin que aparezca justificante ninguno 
de los gastos; que se notan distintas faltas é informali
dades en el padrón de vecinos; que los libros de conta
bilidad del Municipio no se llevan con arreglo á las 
prescripciones vigentes de la ley; que el Ayuntamiento 
posee una inscripción del 80 por 100 de Propios, de la
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que en Arcas no han ingresado intereses desde 1.° de 
Julio de 1895, ni desde 1.° de Octubre signiente los co
rrespondientes á las 102 obligaciones del ferrocarril del 
Oeste que posee la Corporación, habiendo indicios de 
que aquéllos y éstos han sido cobrados; que resultan 
probadas deficiencias al ordenar y verificar los paros; 
que no obstante existir créditos á favor del Ayunta
miento, no se ha intentado el procedimiento consi
guiente; y que el Ayuntamiento no suele acordar la 
distribución mensual de fondos.

El Gobernador de la provincia, en vista del expe
diente, por resolución de fecha l.°d e  Febrero último 
acordó suspender á ocho Concejales del Ayuntamiento 
de que se trata, nombrando en sustitución de los mis
mos otros tantos interinos.

Remitido el expediento áese Ministerio, fué devuelto 
por Real orden al Gobernador de la provincia de Cáce- 
res para que, con arreglo al art. 41 del reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 de Abril de 1890, 
se diera audiencia á los Concejales suspensos.

Convocados que fueron éstos á sesión extraordinaria, 
sólo asistieron dos, los Sres. D. Agustin Márquez y Don 
Casto Tejedor, los cuales expusieron que ninguno de 
los cargos les debía afectar, puesto que en lo que se 
refiere al más grave, la malversación de caudales, no 
sospechaban siquiera su existencia, porque unas veces 
no asistían á las sesiones y otras no se oían sus indica
ciones.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede se confirme la suspensión.

La Sección, considerando que los cargos extracta
dos revisten verdadera gravedad, que no han sido des
virtuados por los Concejales suspensos y que algunos 
revisten, al parecer, caracteres de delito;

Opina que procede confirmar la suspensión impues
ta y pasar el tanto de culpa álos Tribunales.»

Y conform ándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nom bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1897.'

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Concejal del Ayuntamiento de Ite
ro del Castillo D. Anselmo Santos del Río, decretada 
por Y. S. en 20 de Febrero último, ha emitido, con fe
cha 6 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden exper!irla por el Minis
terio del digno cargo de Y. E., techa 26 de Febrero ú l
timo, se remite á informe de esta Secr un td expedien
te de suspensión de D. Anselmo Santos del Río en el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Itero del Cas
tillo, decretada por el Gobernador de Burgos en 20 del 
mes citado.

Resulta que habiendo dejado de asistir á varias se
siones sin causa justificada el referido Concejal, des
pués de amonestado y multado por igual falta, el Go
bernador, en virtud de queja del Alcalde y otros com
pañeros de Corporación, decretó la suspensión del Don 
Anselmo Santos del Río en el expresado cargo.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme la providencia del Gobernador:

Yísto el expediente:
Vistos los artículos 180 y 189 de la ley Municipal:
Considerando que los Concejales incurren en res

ponsabilidad por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio \ b s i itere ses del pueblo, y que pro
cede la suspensión de aquello 3 cuando incurren en des
obediencia, insistiendo n ella después de apercibidos y  multados:

La Sección cree que debe confirmarse la suspen
sión decretada por el Gobernador y remitir el expe
diente á los Tribunales de justicia por si ios hechos en 
que se funda la suspensión constituyeran delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Burgos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Asociación Benéfico - escolar de Huérfanos.
IieIáK‘ióii_íle nuevos asociados, coia expresión de las enseñanzas y n tunero de plazas que ofrecen de huérfanos de los fueros de Gr tie rra  y M arina .

NOMBRES CENTROS DE ENSEÑANZA ENSEÑANZA MíIURO DE PL ZAS OFRECIDAS

D Ramón Rabadán Leal ........................... Colegio de Jesús Nazareno. Córdobt».................................................... Segunda enseñanza y carreras militares........... 1 interno y  1 externo.
2 externos.Ilimitado para ambos sexos. 
2 externos.4 id.
1 id.
8 id.
2 id L d3 -d
1 -d
2 id,
6 id.4 id.
6 id,
2 id.
2 id.3 id.4 id.
2 id.
2 id
2 id.3 id4 id.4 id.
2 id.4 id.
2 id.

Tnqp Orti7 do, le Torre . . ........... . Academia preparatoria. Estrella, 13.—Madrid................................. Ingenieros y Arquitectos.....................................-Tncip A lViíirP'z . ........ . . . . Asociación general de Funcionarios civiles.—Idem.......................... V arias.....................................................................T?ip̂ uHn "Porp7 Alvarp?; . . Escuela de Comercio. Valverde, 24.—Idem............................... Comercial ..................................... 1.......................Emilio Prieto . . ................................ Academia preparatoria. Veneras, 7 . —Idem ............................. Carreras m ilitares......... ....................................Toqp de Onrloc; Colegio. Alfonso XII, 8 Idem........................................................... Primera y segunda enseñanza....... .ATi+nnin Ollpun^ . . . . . . . . . Academia preparatoria. San Juan de la Palma, 5, Sevilla . . . . . . . . Carreras militares....... .. i ......... ........... ..Toanníri Martínez Oa.lleio ............. Idem id.—Fuencirral, 106.—Madrid......... .............. ................ .......... Idefti id ....... ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  .AnoMiafio 'Rciti'fifla . . .  ................. Idem id. Doña B irbara de Braganza, 12.—Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id . .. ............. ................................ .Jnqp (Tarrido A lcalá..................... «.» Colegio. Olmo 18. Idem ................................................... ............... Primera y secunda enseñanza. . . . . . . .  . . . . . . .Amado Oorrmairá .............................. Idem. Santa Barbara, 11.—Idem................................... ................ . Primera en enan/ 1 ............................ .Eermín Martínez .. ............................. Idem de la Victoria.—Idem ............. .................................................... Primera y segunda enseñanza............. .............Joannín Barco . . .  ........................... Academia Sin Juan de Puerto Rico.................................. . Carreras especiales.......................... ...............Alfredo de la Tfflesia,............................ Colegio, r  erro!........... .. .................................................. ............... Primera y segunda enseñanza............................"Kranpierio Arrando . . . . . . .  ........ Vivac militar V alencia..............................................................¿. . . . Carreras militares............. ................................
Odón Aprais ........................ . Academia. Vitoria............................................................. .................... Primera y segunda enseñanza.............................Tocjp Síííiphe? Sevillano Idem preparatoria La Línea Gibraltar........................ .. Carreras militares.................................................To*nacio Bevenc; Idem id Segismundo Moret 14 Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.......................................................
Federico Hombre * ............ Colegio de San Francisco de Paula.—Idem ..................................... Primera y segunda enseñanza..............Tenaro B,ic<fnri Academia preparatoria Concepción, 229.—San Fernando.. . . . . . . Carreras militares......... ........................
Luis Trabes ser .. . . . . . .  . Colegio de San Felire Neri. C ádiz............................ . Primera y segunda enseñanza............................Fernando Pérez C aballero Idem de San Cayetano —San Fernando ..................... ................... Segunda enseñanza y Marina . . . . . . . . . . . . . . . .
Fidnnrdo Povñda. Academia politécnica Plaza de Santo Domingo, 2.—Murcia.......... Carreras militares............................
Antonio de Cozar . .  .. Institución Gaditana Sacramento, 9 .—-Cádiz........... Primera y segunda enseñanza....... .
Antonio Ramos . . .  . . . . .  .. . Colegio de San Antonio de Padua.—Bulas, 9 y 11 ............... Idem id................................................
Juan Macías ........................................... Academia preparatoria Calle Real.—San Fernando,. . . . . . . . . . . .  . Carreras militares y Marina...............................
Juan Canales . Coleado de San C asiano  B en ium eda. 28.—C ádiz ............. .. Primera y segunda enseñanza..................

Doña Carmen Pardo . ........ Idem de señoritas Toledo 2. Madrid........... ............................ Primera enseñanza y labores...........................

Mardrid 17 de Marzo de 1897.—Es copia.=E1 Jefe de Estado Mayor General, Segismundo Bermejo.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A. LOS NAVEGANTES

D e p ó s i to s  H id r o g rá f ic o s .
GRUPO 49.—18 DE MARZO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad de las luces están dadas desde el mar.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E sp a íia .
R etirad a  de una boya, en la  r ia  de Vigo»

Núm. 340,1897.—El Ingeniero Jefe de 3a provincia de Pontevedra participa á este Centro Hidrogr tico que el 8 del actual mes de Marzo ha sido retirada de su emplazamiento la boya modelo C que marcaba el bajo de Oaho de mar en la ría de Yigo, por haberse roto la cadena que le amarraba al muerto, quedando provisionalmente valizando dicho bajo un bocoy pintado de color rojo.
Plano núm. 198 de la sección IL

MAR DEL NORTE 
Slolíinda.

D elim itación de un espacio reservado ¿t ejercicio  de torpedos, en el M alzw in  (Z eegat del T exel).
(Ávis aux Navigateurs, núm. 36¡244. París, 1897.)

Núm. 341, 1897.—Según Aviso del 18 de Febrero de 1897, el espacio reservado para ejercicios de torpedos en el Malzwin se ha delimitado del siguiente modo:1.° En el extremo S., por una boya plana con una cruz tendida, ajedrezada negra y roja. Esta boya está fondeada en 52° 58' 50" N. por 11° 1' 50" E., en la dirección del faro de Kijkduin, visto por la mitad de la distancia que hay entre los campanarios de la iglesia católica y de la iglesia de 
Helder.2.° En el extremo E., por una boya plana con una cruz tendida, ajedrezada negra y roja en 52° 58' 50" N. por 11° 2f 20" E.3.° En el extremo N., por la boya esférica con diamante, á fajas horizontales negras y rojas, marcada N.° 1, del Bollen,4.° En el extremo W., por el buque porta-torpédos Mermar, y á falta de éste por un bote de vapor.Cuando el Mermar ó el bote de vapor tiene una bandera, es peligroso atravesar el espacio reservado,

Carta núm. 44 de la sección II.

Cambios en el valizam iento del Stortem elk (Z eegat de Terschelling).
(Avix anx Namgatenrs, núm 36/245, París, 1897.)

Núm. 342,1897.—Se'han efectúa do los siguientes cambios en el valizamiento del Stortemelk:L° Una nueva boya cónica, con bola, marcada N.° 1, ha sido fondeada en la enfilación de los faros de Duinkaap y de Strandkaap, en 7m,2 de agua.Situación aproximada: 53° 19* 20" N. por 11° 13' 50" E.2,0 El distintivo de la boya cónica, N.° 2 (antes boya cónica con bola, N.° 1), es una cruz vertical.3.° Se ha cambiado la numeración de las boyas cónicas de tal modo, que la boya cónica, N.° 3, es la boya del Meeuwen, v la última boya cónica es la boya N.° 7. ,4.° El distintivo de la boya plana, N.° 2, un cono truncado, ha sido reemplazada poruña cruz tendida.
Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BALTICO 
ISusia.

V alizam iento de un banco a l SSE. del faro de L ogscher  (L agskár).
(Circulaire kydrographique, núm. 16. San Peierslargo, 1897.)

Núm. 343, 1897.—El banco de rocas de 5m,2 logannes-* gnmd, situado á 1,6 milla al S. 20° E, del faro de Logscher
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í L a g s k a r )  (Aviso wf.m. 177¡1,267 de 1896), ^ n o t a r a  c u a n *  
d o  e m p ie c e  la  n a v e g a c i ó n  e n  Í W » .  c o n  u n a  -va luta f l o t a n te  f o r 
m a d a  p o r  u n a  p e r c h a  r o j a  c o n  e sc o b a  p u n t a s  a r r i b a ,  y e iolo- 
c a d a  e n  11" d e  a g u a  e n  el c a n t i l  S .  d e l b a n c o .

Situación aproximada: 59°* 48-f 50" N* por -b1 B»

Cartamúm. 648 de foseceidn II*

M A R  M E D I T E R R Á N E O '
I s l a  de Zonta,

Desaparición de la boya del bajo Dimitid, en. la bahía 
de Zante.

(Notics í€ Marinera rnim, 84+ londm, 18B7J
N ú m .  344,  1897. — S e  li a  id o  á  p iq u e  la  b o y a  d e l bnj© 111- 

y n i t r i ,  e n  la  b a h í a  de Z a n t e .
N o t a . — C o n  fr e c u e n c ia  d e ja  e sta  b o y a  de e s ta r  e n  «¿u s i t i o .
Situación aproximada: 3 T  4:7T 3SL por 27® 71 E.

Carta n€m* 1 de la sección 1.
O C E A N O  I N D I C O  

Isla Matártelo.
RectillGSción de la s i tu a c ió n  do u n a  torre Martello,

en la balita del Gran Rio Negro*
¡(Wotm t® ¿Tortor  ̂mám. 88. london, 1897,)

N i a i i *  345, 1897. — S e g ú n  ¿pa rticip a , e l C o m a n d a n t e  d e l b u 
q u e  de g u e r r a  in g lé s  •GoawwA, la  to r r e  M a r t e l lo  q u e  la s  c a r t a s  
i n d i c a n  en i a c o s ta  N . de la  bnhisi d e l G r a n  R i o  N e g r o ,, n o  
estsi % a t u  esta u t i m t 'u i t i ,  si m i  a unos i c a b le s  a l N , 54° V  . 
y  sí 9' ca b les sil 8. CMT1 W .  ule la c im a  íí(58” ) d el m o n te  T a m n r í n  
i) im u its u ia  d t l  G r a n  R u i  N e g r o  i

S i t u a c i ó n  a p  r o í  i m a d a : 30" 21f S . p o r  63® 34# E .

d a r í a  n ú m .  608 i e  l a  s e c c ió n  I V .

O C É A N O '  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Perú* ,

IRoca al W * de cabo liornas, rada de Lomas-.
(Notiee i§ M m m m , rnim, 80. I& n im 3 18974

Item,* 346,1897.—Según participa el Agente de la Pacific 
Stsm i- Mmm§aMm€7mmpmi§ en Lomas,' existe una roca cubierta 
c o ti 5"’", 5 d e a g ni a en la cual li a u to e a d o varios buques, á 3,5 
calblts al N 60" \V ihl extremo del cabo Lomas.

Situación aproximada: 15° 33r 10" S. por 68° 4Q1 W .

*Carta num. 343 de la eección V IL

Islas ilc llurne é Intima.
Rocas en la punta E. de la isla Alofa.
(Notiee is Marinen, « t e .  93, London, 1897,)

'N u m , 347, 1897. — S e g ú n  p a r t i c i p a  e l J e fe  de l a  E s t a c i ó n . 
W iiv ftl i n g l i s a  en A u s t r a l i a ,  e l e x t r e m o  E .  de la  p u n t a  R o 
c h e  use ( is la  A l o f a )  d e s p id e  u n a  c a d e n a  de r o c a s , q u e  se e x 
t ie n d e  0,5 m i l l a  e n  d ir e c c i ó n  E S E .

Situación- aproxinao da de su extremo: 14° I9r S. por 171° 
41" W .

C a r t a  n ú m . 604 d e  la. s e c c ió n  I ,  ¡
El Jefe, Félix Bastabrrchb. |

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro  público
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Admimstraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores de ios 1,250 que comprende el
Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS' ‘
PREMIOS'

Pesetas,
ADMINISTRACIONES

19*402 130.000 Bilbao.
9.653 55.000 Barcelona.

21.826 25.000 Madrid.
1.899 4.000 Toledo.

18.955 4.000 Alicante.
1.544 4.000 Madrid.
4*848 4.000 Barcelona.
7*675 4.000 Pamplona.
8*756 4.000 Carmona.

23.919 4.000 Toledo.
8.459 4.000 Álgeciras.

15.167 4.000 Valencia.
8.520 4.000 Ale ira.

En el. sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María del Carmen García Cortina, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Jesusa Sanz Domínguez, del ídem.
Felisa Diez Sanz, del ídem.
María Blesa Gaseo, del ídem.
Josefa Expósito Rodríguez, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ba podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 30  de 
Marzo de 1 8 9 7 ,

Ha de constar de 52.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.092.000 pesetas en 2.862 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 . . . . . . . . . . . . .  de * ....................  100.000
1 ........... ..........  de.................................  40.000
í   ...........  d e . . . . . ........................  20.000
1 ........... ..........de.................................... 10.000
1  ......... ......... de .........  5.000

4 7 ......................  de 1.000........................ 47.000

PREMIOS PESETAS

2.305 ......................  de 300......................  691.500
99 aproximaciones de 300 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700-

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.............................   29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero..................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto................................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio quinto................................... 29.70Q

2 ídem de 5.000 ídem id. para los núme
ros anterior y  posterior al del pre
mio primero......................................  10.000

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo................................ 8.000

2 ídem de 3.000 ídem id. para los del
premio tercero.  .............................. 6.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio cuarto ........................  4.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio quinto................................... 2.000

2.862 1.092.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 52.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio primero, corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, del 
20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militares y  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 20 de Marzo de 1897. = E 1  Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de A du an as .
Relación de los cargamentos de trigo procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero último, 

que se p ublica en m G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden de 28 de Febrero del895.

B U Q U E FECHA 

1 ó número del visado 

consolar.

PUERTO  

de procedencia.

PUERTO  

de d es tin o .

FECHA  

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d ec la rad a .

Kilogramos

Resaltado 
del despacho.

Kilogramos,

OBSERVACIONES
Clase* I Nombre

To
nelaje.

Vap Despina G. Micha- 
linos.. ............... 1.134 25 Octubre. . . . T gan rog .. . . Tí £» pool ATI Q 7 Noviembre.. 1.620 1.777.140 1.777.140 1.794.603 Condujo 631.800 kilogramos

Id m .......... Victoria*., . , , . . . . 802 5 Noviembre.. Syra. Idem................ 13 id ................ 1.661 2.086,400

2.107.000
1.753.792

300.000

2.107.000
1.753.792

300.000

2.077.711
1.726.601

de centeno.
Con hoja núm. 79 condujo 

2.086.400 kilogramos de 
trigo que ingresó en depó
sito con dirección 220/96.Idem ... . . . . , G iovanna.. • .. *,. 1.004 31 Octubre. . . . B u r g a s . . . . . . . . Idem Q írl 1.636

1.672Idem..., . . . . Prinkipos. . . . . . . . 657 20 id_________ Nicolaieff......... Idem I f í  írf
»

Condujo 66.258 kilogramos
Idem.. „ . — E J pli i st on. . . . . . . . . 1.146 23 Noviembre.. Berdianska.. . . . Idem 97 íe\ 1.732 503.750 503.750 497.433

de centeno.
Condujo 877.500 kilogramos& i 1U.« . * * • • • •»

Idem*. ,. Yagliano . . . . . . . . 1,636 19 id . . . ......... . Consta ntinopla. 

Svra.* * * ■ .........

Id em .............. 29 id 1.740

1.782

3.082.860

468.990

3.082.860

468.990

3.102.627

469.570

de cebada.
FN /\ -y% J *11 /*\ ó? DO *|r *• 1 /-y /~V*"y/t fl ■Vl'% /~\ rf

Idem___ ____ P. A* Vagliano.., 8Tb Z7 id . . . . . . ___ Idem 5 Diciembre..

uonaujo byd.dou Kilogramos 
de centeno.

Condujo 1.409.400 kilogra
Idem...... M arco. . . . . . . . . . . 1.650 20 í l __________ Constantinopla. Idem 19 í4 1.813 1.221.480 1.221.480 1.223.454

mos de centeno.
Condujo 1.437.750 kilogra

Goleta., . . . Joven Temer ario*. 94 4 Febrero..... M rsella ........... Pa lm a. . . . . . . . 16 Febrero . . . . 18
61
67

128
141
159
14-

98.500
60.000
50.000 

996.124
8.000

20.000 
550.000

988.200

19.800
30.718

117.389
20.100
88.600

98.000
60.000 
50.000

996.124
7.900

19.800
550.000

Anís o aa

100.230
/■» A OOO

mos de centeno.
A  granel y en 500 sacos.Vapor... Sa guato_____..... 345 23 Enero. Idem.......... A 1 ir»nnfp Qft Friprn

Idem ........ ..
Idees------ . . . i
Idem*... . . . . .

Martos... . . . . . . . .
Constantino... . . .
Aznalfaradle,. , . ,

1,046
1.100
1.160

30 id ...............
21 id_____ . . . .
6 Febrero___

Idem...... ...........
Sebastopol.......
Marsella.. . . . . .

Idem................
Valencia.........
Idem..............

6 Febrero ___
7 id ................

10 id

oQ.oóó
50.000

977.105
7.900

En sacos.
En sacos.

»
En cien sacos.Idem,,........ . Torre del Oro . . . .  í 1.320 11 id ........ Idem... . . . . Idem ..............

Tarragona.......
15 írl

Goleta*.. . . . . Thion Borána . • .. |1 246 26 Diciembre.. Costanza........... 15 Enero.........
19.800

534.449
En 200 sacos.
Se arrojaron al agua por ave

ría 9.367 kilogramos."Vapor ¡ E k n i . . . . 778 19 Enero.........

30 id................

Novorossik. . . . .  

Marsella

T n D*m 1.° Febrero___

¿i íñ

36

7Idem ....... Sa gu a to ........ 700

LU.vJLili • • « • • • • • •

A CPU ll D C2

988.200 991.565 Condujo además para Bar
celona 966.554 kilogramos 
de trigo.

Idem............
Idem............
Idem.......... ..

Tintoré....... ..
E lv ira ..................
Elena...................

867
779
189

Núm. 184.......
13 Febrero ___
18 id ................

L iverpool.........
Idem.................
Idem

M álaga...........
A v ilé s .............
Trfpm

23 id ................
18 id ................
99 íH

128 
21 i
23

»

19.800
30.450

117.389

19.800
30.449

121.695
A A AA

»
»
»

Por tfarra... & » » » La Línea.........
/CO JU.. . . * . * • * * *  

»
20.100
83.600

20.000 
84.751

»
»

........... . 1
T o t a l .. 16,438.843 14.256.375 14.210.576

cepto'dé á l ° S 14 '? 10-? 76 kilogramos de trigo despachados en el mes de Febrero último, la cantidad de 1.336.846*08 pesetas por el con-
V  ^ J 0 ^ U ese ta sp o rre ca rg o  extraordinario, formando wn total d e l .492.110*48 pesetas. 1 1 

Madrid 16 de Marzo de 1897.=#! Director general, Federico Arrazola.
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Junta de Clases pasivas

P ub licación  de las declaraciones de derechos p asivos  
hechas por es ta  Ju n ta  durante la  segun da qu incena  
del mes de Enero últim o.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Federico Melchor Lam anette, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, m áxim un que le corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 48 años, 5 meses y 16 días de servicios. E xtracto  de los mismos: Promotor fiscal, de entrada, de ascenso y de térm ino, 7 años, 2 meses y 9 días; Abogado fiscal de la Audiencia territo ria l de G ranada 2 años, 6 meses y 24 días; Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia del distr ito  de la Audiencia de esta Corte 2 años, un  mes y 2 días; Abogado fiscal de la Audiencia territo ria l de Madrid un  año, 10 meses y 11 días; Teniente fiscal de la m ism a Audiencia un  m es y 6 días; Abogado fiscal del Tribunal Supremo de Ju s tic ia  13 años, 5 meses y un  día; Fiscal de la Audiencia te rrito ria l  de Madrid un año, 6-meses y 26 días; Presidente de la m ism a Audiencia un  día, 3 meses y 8 días; Magistrado del T ribunal Supremo de Justicia  10 años; 4 meses y 19 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
D. Teodoro Ponte de la  Hoz, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reun ir 35 años, y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Ju n ta  de Centralización de los fondos propios de los establecimientos de Instrucción pública 3 años, 6 meses y 13 días; Escribiente auxiliar de la Tesorería del Ministerio de Fomento, Instrucción y Obras públicas 2 años, 11 meses y 17 días; Oficial agregado á la Secretaría de Cámara y Real Estam pilla un  año, 6 meses y 4 días; Oficial del Ministerio de Fomento 2 años, 8 meses y 8 días; Delegado del Gobierno cerca de la Sociedad de Seguros Mutuos La A gricu ltu ra  Española un año, 7 meses y 15 días; Oficial del M inisterio de Fomento un año, 7 meses y 22 días; Segundo Jefe de la Dirección general de Estadística 10 meses; Jefe de Sección de Estadística de la Ju n ta  del ramo un  año, 10 meses y  18 días; Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Gobernación 3 meses y 22 días; Vicecónsul, en comisión, de España en París 7 años, un mes y 27 días; Interventor de la Comisión de Hacienda de España en París 2 años, 10 meses y 2 días; Jefe de A dm inistración de segunda clase, Delegado de Hacienda de España en Berlín 3 años, un mes y 8 días, y en igua l cargo en París 4 años, 10 meses y 28 días.
D. Demetrio de la Torre y Villanueva, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres qu in tas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 25 años, 10 meses y 13 días de servicios. E x tracto de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia  de Briviesca 4 años, 8 meses y 25 días; Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza 2 años, 6 meses y 10 días; M agistrado de varias Audiencias 9 años, 10 meses y 17 días, y  se le abonan 8 meses y 21 días por la m itad del tiempo que desempeñó el cargo de Juez de Paz de la villa de Briviesca, y 8 años por razón de carrera.
D. José Rivera y Vázquez, clasificado en concepto de jub ilado con el haber anual de 4.000 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 2 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Dirección general de lo Contencioso 3 meses y  17 días; Oficial cuarto de la misma Dirección un  año, 3 meses y 14 días; Promotor fiscal del Juzgado de Hacienda de M adrid 4 años, 8 meses y 21 días; Agente fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino 2 años, 8 meses y 14 días; Jefe de Adm inistración de prim era clase, Fiscal de la Dirección general de la Deuda pública, 2 años, 5 meses y 25 días; Jefe superior de A dm inistración, Director general de los Registros civil, de la propiedad y del Notariado, 6 meses y 25 días; Subsecreta rio  del M inisterio de Gracia y Justic ia  un  mes y 9 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eduardo Sánchez Cortés, M agistrado electo de la A udiencia de la Coruña, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 9 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos; En sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 30 de Noviembre de 1895 le fueron reconocidos 18 años, 8 meses y 25 días, y en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 17 de Diciembre últim o se le abonan 4 años, 3 meses y 4 días como Magistrado suplente de la Audiencia de Cáceres, y por la m itad del tiempo que permaneció en situación de excedente del cargo de Magistrado de la Audiencia de Sevilla 9 meses y 5 días.
D. Francisco Casero y Santiago, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro qu in tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 36 años, 6 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista alumno con destino á la Escuela p ráctica 3 meses; Telegrafista tercero, segundo y primero y Oficial de estación y primero de Telégrafos 21 años, 9 meses y 19 días; Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos 6 años, 5 meses y 16 días; Subdirector de Sección de segunda clase del mismo Cuerpo 4 años 8 meses y 14 días, y Subdirector de Sección de prim era 3 años y 4 meses.
D. Juan  Carril y García, clasificado en concepto de jub ilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años y 18 días de servicios. E xtracto de los mismos: Oficial de qu inta clase en la A dm inistración de Hacienda pública de Orense 3 meses y 20 días; Oficial de segunda clase en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 2 meses y 6 días; Oficial segundo en la A dm inistración económica de Orense 3 meses y 29 días; Oficial de prim era clase en la Sección de Propiedades y Derechos del Estado de Málaga 4 meses y un día; Oficial segundo de Hacienda, en comisión, en la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado 6 meses y 12 días; Oficial primero de Hacienda y segundo, en comisión, en la misma Dirección 2 años, 5 meses y 10 días; Oficial p rimero y Jefe de Negociado de tercera clase en la Dirección general de Contribuciones 5 años, 11 meses y 16 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Inspector de la contribución in dustrial, 3 años, 8 meses y 29 días; Jefe de Negociado de p rimera clase, A dm inistrador de Propiedades ó Impuestos de Málaga, 10 meses; A dm inistrador de Contribuciones y Rentas de Cádiz, con la misma categoría de Jefe de Negociado de prim era clase, 6 años y 4 meses, y A dm inistrador de Hacienda de Cádiz un  año y 15 días.
D. Bernardo Gemelín y Peralta, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 10 meses y 26 días de servicios. Extracto de los mismos: A uxiliar de la Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales 5 años, 7 meses y 17 días; A spirante de te rcera y de segunda clase en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 2 años, 11 meses y 19 días; Oficial tercero y segundo de la  A dm inistración de Propiedades de Huesca un  mes y 9 días; en igual destino en Lérida y en Baleares 10 meses y 11 días; A spirante de prim era clase en la A dm inistración de Hacienda de Baleares 4 meses y 3 días; A spirante de segunda y de prim era clase y Oficial cuarto y quinto en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 23 años, 3 meses y 27 días; Oficial de tercera clase en la Adm inistración de Contribuciones de Avila un  mes y 24 días; Oficial quinto en comisión de la A dm inistración do Contribuciones de Madrid 2 años, un  mes y 28 días; Oficial cuarto en la A dm inistración de Impuestos y Propiedades de Madrid un  año, un  mes y 8 días; Oficial cuarto en la Adm inistración  de Hacienda de esta provincia 2 años, 10 meses y 19 días, y Oficial de cuarta  clase en la Tesorería de Hacienda de Jaén 4 meses y 11 días.
D. Manuel Alcaraz y Guillen, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador y por re 

u n ir 36 años, 9 meses y 10 días de servicios. Extracto de los

mismos: A uxiliar de la Dirección general de Ventas de Bienes nacionales un  año, 7 meses y 15 días; Aspirante de tercera  clase y A uxiliar de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 4 anos, 3 meses y 3 días; Oficial A uxiliar y Oficial cuarto de la Caja general de Depósitos 3 años, 7 meses y 14 días; Oficial tercero, primero de la Contaduría de Hacienda pública de G uadalajara 2 anos, 7 meses v 2 días; en igual destino en Lérida 5 meses y 6 días; Oficial "segundo de la mism a dependencia en Toledo" y en Cuenca 11 meses y 24 días; Oficial segundo de la Intervención de la A dm inistración Económica de Burgos un  año, 3 meses y 22 días; Oficial primero, Jefe de Caja de las Adm inistraciones Económicas de Salam anca y Badajoz un año, 5 meses y 16 días; Jefe de Negociado de tercera clase y do la Sección de Intervención de la A dm inistración Económica de Salam anca 9 meses y 6 días; 
Jefe de Negociado de segunda clase y de igual Intervención en Zaragoza 3 anos, 9 meses y 11 días; Presidente de la Comisión de Evaluación de Oviedo un mes y 15 días; Jefe de la In tervención de Hacienda de Burgos un año, 6 meses y 5 días; Jefe de Negociado de prim era clase y de la Intervención de H acienda de Málaga 9 meses y 29 días; con el mismo destino en Badajoz 2 años, un mes y un día Jefe de A dm inistración de cuarta clase, Interventor de Hacienda de Valencia, la Coruña y Barcelona, 5 años, 9 meses y 25 días, y Jefe de A dm inistración de tercera clase, Delegado de Hacienda de Pontevedra 5 anos, 6 meses y 26 días.

D. Francisco Tabarnero y Reguillo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 20 anos y 17 días de servicios Extracto de los mismos: Escribiente, Oficial y Jefe de Secciones de Fomento en varias provincias 16 años, 2 meses y 11 días; Secretario del Gobierno civil de Cuenca un ano y 21 días; en igual destino en San Sebastián 5 meses y 26 días; Jefe de la Seccun de Fomento de Zamora 25 días; Secretario del Gobierno civil de Navarra 7 meses y 24 días, y en el mismo cargo en Zamora un año y 7 meses.
D. Diodoro Silves y Castells, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas p a rtes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 5 meses y 11 días de servicios. Extracto de los m ismos: Adm inistrador subalterno de Rentas estancadas de Mora de Rubielos 4 meses y 8^días; Oficial de la A dm inistración de Hacienda de Teruel 4 años; Oficial de qu in ta  clase en la Sección de Propiedades de la A dm inistración económica de Teruel 8 anos, un  mes y lfid ías; Oficial de cuarta clase, Inspector de la Contribución industria l y de Comercio 3 años, 10 meses y 21 días; A dm inistrador subalterno de Mora de R ubielos un ano y un mes, y Oficial de cuarta clase, Inspector de Hacienda para los partidos de la provincia de Teruel 2 anos, 11 meses y 26 días.
D. Cipriano Morejón Diez, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 683 pesetas y 20 céntimos anuales, dos quintas partes del sueldo de 1.708 que le sirve de re gulador, y por reunir 20 años, 4 meses y 23 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años, 6 meses y 8 días, Portero de vidrieras y Celador de la galerías del Real Palacio 9 anos y 3 días; Ujier de la Real Casa 2 años y 22 días; G uarda muebles del Real Palacio de Madrid 11 meses y 8 días; Comisario de barrio del Cuerpo de V igilancia de esta Corte un año, 4 meses y 7 días, é Inspector de prim era clase y Subinspector, en comisión, del mismo Cuerpo un año, 6 meses y 5 días.
D. JoséW enzel y Elizegui, clasificado sin derecho á ser propuesto para la jubilación que solicita, por no reunir el m ínim um  de 20 anos de servicios que al efecto exige el a rtículo 26, regla 1.a de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835. Se le reconocen 15 años y 8 días de servicios. E x tracto  de los mismos: Comisionado 'de Ventas de Bienes N acionales de la provincia de Toledo I I  años V 28 días, y Secretario  de la Comisión de Evaluación y Reparto d e 'la  Contribución territorial de la misma provincia 3 años, 11 meses 

y 101 días.
(Se continuará,)

B A N CO DE ESPAÑA
SITUACIÓN D E L  MISMO

ACTIVO
.20 Marzo 1897. 

Pesetas.
13 Marzo 1897. 

Pesetas. PASIVO
20 Marzo 1897. 

Pesetas.
13 Marzo 1897. 

P e se ta s .

P la ta ........................................................................................... .. 213.208.999‘47 271.582.038‘11 213.208.999*47268.666.916*73
Capital del B a n c o ....................................................................Fondo de rese rv a ..................................................................... 150.000.00015.000.000 150.000.00015.000.000

4.979.883*03721.632*781.066.760.275
428.667.070*6823,920.148*4835.015.916*9540.116.926*405.443.524*4527.122.496*79
101.110.298*75

8.145.278*20

Corresponsales en el ex tran jero ...........................................Efectos á cobrar en el ex tran je ro ........................................Descuentos..................................................................................P réstam os..................... .............................................................Efectos á cobrar en el d ía ......................................................
Acciones de la Compañía arrendataria  de tabacos........Otros valores de cartera ........................................................Deuda amortizable al 4 por 100............................... ............Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio  1891.........Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio  1806............Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua ........ ........................ .....................................................
Operaciones en  el extranjero por cuenta del Tesoro público......... o......................................... .....................................

ATesoro público: pago de intereses y am ortización de Obligaciones s / A duanas....................................................

24.768.452*19 11.773.940‘58 196.970.799‘05 239.256.574‘20 2.355.494*13 12.270.000 
4.066.136‘99 392.688.628‘75 4.013.170‘48 265.846.000 
6.816.442‘22
7.552.693‘04
3.072.116*99
2.440.335*65

21.778.764 56 11.540.165*98 197.777.738*17 
242.201.426-46 2.249.238*73 12.270.000 

4.223.508*64 392.688.628*75 4.013.170*48 265.846.000 6.655.883*81
7 202.418*46

669.811*84
1.825.354*40

G anancias y p e rd id as ... . [  N ^ S z a d a s . ' ! i ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación................................................. ..........Cuentas corrientes...................................................................Depósitos en efectivo .............................................................Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r . . . .Reservas de contribuciones...................................................Reservas de A duanas.............................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......... ..Créditos concedidos sobre efectos púb licos.............. ..Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la ren ta  de A duanas.......................................................................

5.455.957*09 411.426*46 1.057.606.475 435.741.155*33 
23 794.738*49 32.944.729*99 
51.201.744*32 7.268.150*30 28.463.197*16 103.148.863*50

8.145.278*20

A nticipo al Tesoro público, ley 14 Ju lio  1891.................Üíenes inm uebles.......................................................................Diversas cuentas................................................................. ..
150.000.00015.811.208*60

94.688.685*39
150.000.00015.815.107*9188.370.317*12

1.919.181.715*84 1.907.003.451 51 1.919.181.715*84 1.907.003.451*51

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................— ................................................   5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos ............... . ....................  5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B»°ssEl Gobernador, Barzanallana»
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B ER N A C IÓ N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

Estados relativos á la s  in h u m a c io n e s autorizadas por el Ayuntamiento de e sta  C o rte  era e n  e l d ía  1 8  d e  M a rzo  d e  189 7 .

R e l a c i ó n  individual de l a s  inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años Meses.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

6 í: ü > Párvulo.% Sarampión................................................... Ronda de Valencia, 10.
n > Casado Grippe...............................* ......................... San Vicente, 6.
i ! » Párvulo_________ Tuberculosis pulmonar.................... Carranza, 12.

bb > Viudo. . . . . . . . . . . Idem.......... ................................................ Carretera del Pardo.
3 » » Párvulo— . . . . . . Cardiopatía. ................................................. Duque de Alba, 5.

Vak1 ni i di Reguc ro................ .............** *--------- -» .---
I 'n  o  n  AUnrl . .

2 > » Idem..................... La ring itis.................................................... Tudescos, 25.
2 Idem.... ............... . Bronquitis capilar.......... * ........................ Apodaca, 5.

Martín de Vargas, 18. 
Esparteros, 1. 
Jardines, 15.

i> 2 > Idem... . . . . . . . . . . Idem............................................................
15 í* T*"r& ** t* ¡rl #' * Inri*** n-fJk u 82 Viudo. . . . . . . . . . . Idem senil..............................................—
1 fu, O 4̂ C> 4" A „ » u. „ iA, « in. 54 »■ Idem...... .......... Pleuropneumonía.......................................

58 » Casado . . . . . . . . . . Pulmonía.................................... ............... Casto Plasencia, 9 y 11.
San Bernardo, 43.
Hospital Provincial.
Doña Bárbara de Braganza, 22. 
Don Martín, 77.
Lope de Vega, 9.
Hospital Provincial.
Atocha,-117.

1 » Párvulo... . . . . . . . Idem.................................................. ..............
Wvn n í* *í t?** a í\s i f’h i'o » » » .. 75 » Casado.... . . . . . . . Idem.............................................................

75 "»■ Idem..................... Pleuresía aguda..........................................
a tkwJ Potiw fip1 1 -'Prm . . . . . . . . 36 » » Idem.................... Dilatación gástrica....................................

T V r t  r «  l í ' p ' W i h r l ' í i 'T 1 . „ . . » » 2 Párvulo.. . . . . . . . . Espina bífida...............................................
á,  n p c p l  U ^ r c i f t '  • > . . . .  . . . . . . . .  i. .< > • . .  . . . .  . . . 41 » » Soltero..................................... Hemorragia cerebral..................................
SaKac l i i  M>|A . . . . . ....... ........................ . _ 79 » Viudo.,............ Idem...........................................................

i urt'lllip!'X _ ... a. -0. .a. .a ,01 .....................................  * 4 » Párvulo................ Encefalitis aguda....................................... Lavapés, 11.
Carretera de Aragón (choza). 

Humilladero, 6.

Tilíin*npiüí ,  l\r-irlmiv » M » » »  » », « * - » . - - - - - - - » 1 » ' ; Idem..,.................. Eclampsia.................... .....................................................................

JO1 o5im Oímee ) i e i ó n Pul «iciô  . . . . . . . . . . ......................... 48 » » Casada................. . Fiebre perniciosa palúdica........................
Grippe abdominal......................................U ¡ fin un Bu I l l / í i lu .................  .................................................................., .  . , . 29 » » Soltera.. . . . . . . . . . Echegaray, 8.

Salitre, 46.
Hospital de la Princesa. 
Pacífico, 12.

Mana Solano .  . » , » * * . « .  « . . . 4 > Párvulo.................... Grippe..........................................................
P iinni1 n I|iarríiguirre ................................ 67 > » Viuda................... Cáncer del recto..........................................
Ilífiríni M iiM 11 #1 b . . . . . . .  > * . ................................. .... ........................................ I » » Párvulo.............. Bronquitis capilar......................................
Jo (ii]"|iiiii«ii A rf íil ................................  ............................. ,  , , , , , . . . . .  . . . 86 » » Viuda...... ............ Idem senil................................. . ............... Prado, 1. 

Serrano, 44.A ngrk U1 ii11 «luí....................... ...  ,. „. .»»«», , » 15 Párvulo............ Idem capilar................................................
1111 rt ni pi IV mánden . . . . . . . 1 » » Idem..................... Broncopneumonía...................................... Inclusa.
Piiulinn Cnnuu'n......................... 1 » Idem............... .. Idem................................* ........................... Toledo, 126. 

Miguel Servet, 6. 
Mayor, 47.
San Millán, 3. 
San Pedro, 5. 
Ferraz, 40.

Kusi'Iiiii A "«'listín ............. ............. ... * . . . . . . . . . . 54 » Casada................. Pler opneumonía..........................................
Terr ssi Gii iru 11. . . . . . . . . . . . .  * „,, * , . « , . , . . » , , » ,  „ » 7 » Párvulo................ Pulmonía.....................................................
H,innliiln Gnticrrr i . 2 » » Idem.................... Idem.............................................................
Dolores 1Gfiiimíidí................................ ................. 67 » » Viuda................... Idem.............................................................
Pnuüinm fian ve ira . . « . . . . . . . . . . . » . . 3 > » Párvulo.............. ... Idem........................................................................ .................................................................

.1 un na iV irtuo ............................ ....... ....... ... * ................................ ... .... 23 » » Soltera....... ......... Idem........ .................................................... Paseo de Areneros, 5.
Pauliiri S e r r a n o ......«,..., ...... . - 34 » » Idem.................... Nefritis......................................................... Don Diego de León, 11. 

Hospital provincial. 
Idem.

'T'niTesni M urtin .......................... 74 » » Viuda........... Hemorragia ®erebral..................................
Vicr nf ii Murr no................ *,, „ ............. - . . . .  i 65 » » Casada.................. Reblandecimiento cerebral....................
TI ii 11 «i u m 1 'anuí m ....................... ............. „ 1 » Párvulo................ Meningitis................................................. Toledo, 129.
Ai fs'la Xüii ir fu te................ ......» « . . . . . . .  - - - - - » 9 » Idem................... Idem............................................................. Jerte, 6. 

Alonso Núñez.S «1 un s Hi rrnun... .. .  . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . » 2 » Idem.................... Eclampsia....................................................
11! i í 111 ti 1")i s ti i rJü i tu ......... ., . ,  „.* •. „ . . . . . . . . . . . . .  1 » 2 Idem..................... Idem........................................................... Mesón de Paredes, 32. 

Virtudes, 11.tj'ii r 11 tn i Gi itiurrer...... ... ....................... ............. 55 » » Casada................. Anemia.........................................................
FJiiuiat üí i i fi i iai i i ..................... ................................ i » 3 » Párvulo............. Atrepsia..................................................... San Lorenzo, 3. 

Tribútete, 1. 
Hospital Provincial.

Jnsrfai Pmlhi d i . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Idem..................... Idem................. ................ ...............................
Aun lii rreru . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 35 » » Casada................. S in diagnóstico..........................................

Resumen p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 19 de Marzo de 1 8 9 7 . = E I  Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1)Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qua debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades «o»- 
y uP° ílu^cciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-eont&gios&s implican la necesidad 

m  " S ? L í l  ^posiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y d8 las habitaciones de los enfermos.
(2) m  esua casiüa se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de Instrucción pública.

U niversidades.
En cumplimiento ele lo mandado en el art. 7.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1896, esta Dirección general liace público, á los efectos del art. 8 ° del mismo, que el T ribunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de Derecho N atural, vacante en la Universidad de Santiago, queda constitu ido  en la forma siguiente:
Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Vicente Gadea.
Vocales: D. Francisco J. González de Castejón, D. José Correa, D. Manuel Sánchez de Castro, D. Melchor Salvá, Don Luis Mendizábal y D. Benigno Cafranga; y
Como suplentes: D. Leopoldo García Alas, D. Rafael Rodríguez de Cepeda,: D. Angel Salcedo y Ruiz y D. Joaquín Fernández Prida.
Los aspirantes presentados son:
D. Pedro García Dorado, D. Joaquín María Cascajares, D. Luis Blas y Rivera, D. Secundino Amigó, D. Francisco Sanz Ramón, D. Matías de Medina Rosales, D. Jesús Arias de Velasco, D. Eduardo Vilarino. D. Cecilio Roda, D Pedro Domingo Rute, D. Manuel García Caballero, D. Isidoro Iglesias, D. Gonzalo Moris, D. Cirilo Palomo, D. Miguel Poole, Don Elias Tormo, D. Jesús Rubio, D. Jesús Sánchez Diezma, Don Ramón Tojo, D. Manuel Cabrera, D. Carlos Manuel Lahoz, D. Laureano Diez, D. Nicolás Sanrom án, D. Lorenzo Sáenz, D. Melquiades Alvarez, D. A gustín  Caro, D. Anselmo A ram - buro y D. Vicente López.
Advirtiendo que D. Laureano Diez y D. Nicolés Sanrom án deberán acreditar ante el Tribunal, y antes de comenzar las 

oposiciones, haber verificado los ejercicios del grado de Docto r en Derecho, y haber cumplido veintiún años de edad a n tes del 10 de Marzo de 1892, y además hallarse en posesión de los derechos civiles.
Los demás opositores han acreditado su ap titud  legal.Madrid 15 de Marzo de 1897.=R. Conde.

Tribunal de oposiciones
Á LA CÁTEDRA DE AGRICULTURA DEL INSTITUTO DE ZAMORA

Los señores opositores á la referida cátedra vacante, cuya relación se publicó con fecha 5 del corriente mes, se serv irán presentarse el día 5 del próximo Abril, á las tres de la tarde, en el Salón de Actos de la Facultad  de Ciencias, con con arreglo al art. 10 del reglamento de oposiciones de 1875.Los opositores que no asistan ni excusen co# causa legítim a su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re nuncian  á los ejercicios, según se previene en el art. 14 del citado reglamento.
Los Sres. D. Jaim e Fernández Castañeda, D. Joaquín E li- zalde, D. José Hernández Alvarez, D. Francisco Morote y Greus, D.̂  Calixto Pérez Sancho, D. José Rodríguez M artín y D. Antonio Vila Nadal, habrán de acreditar ante este T ribunal, antes de comenzar los ejercicios, todos los requisitos de ap titud  exigidos, ó sean: el títu lo  de Licenciado, la edad y certificación de buena conducta; y D. Miguel Liso y Torres estas dos últim as circunstancias.
El opositor D. Cándido Andrés Alonso, aunque no acompaña los documentos que exige el vigente reglamento, se encuentra adornado de todos los requisitos legales, por ser A uxiliar de Institu to .
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.Madrid 19 de Marzo de 1897.=E1 Presidente del Tribunal, Ricardo Becerro de Bengoa.

Prim era enseñanza.
Previa designación por las Autoridades respectivas de los candidatos que .según los artículos 71 y 73 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, han  de form ar parte de los Tribunales de oposición á Escuelas de niños, niñas y párvulos, dotadas con sueldo inferior á 2.000 ó más pesetas, pertenecientes al d istrito universitario  de Madrid; esta Dirección general, de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 77 del citado reglamento y en la regla 9.a de la circular de 31 de Diciembre del próximo 
pasado ano, ha acordado que se publiquen en la G a c e t a  d e  
.M a d r id  los Jueces que constituyen los Tribunales para oposiciones á Escuelas de la clase á que se alude an teriormente.

Tribunal para E scu elas elem entales de niños.
PRESIDENTE

D. Rafael Bolois, Profesor de la Escuela Normal Central de Maestros.
VOCALES

D. Antonio Chacón, Párroco de San M artín.
D. Ramón Escribano, Inspector de prim era enseñanza de la  provincia de Madrid.
D. Narciso Cemboraín España, Maestro de Madrid.D. José M aría Escobar.

SUPLENTES
D. Lucas Gallego, Profesor de la Escuela Normal de Segovia.D. Remigio del Pozo.
Tribunal para  la s  E scu elas elem en tales de niñas.

' PRESIDENTE
D. Antonio Cases Alemany, Inspector de prim era enseñanza de Zamora.

VOCALES
D. Dam ián Ramírez, Párroco de San Ginés,Dona Eusebia Genover, Directora de la  Escuela Normal de Toledo.
Doña María Josefa Moreno Bernaldo de Quirós, Maestra <de Madrid.
Doña Carmen Ondaro y Orozeo, Mapst a de Vallecas {Madrid).

SUPLENTES
Doña Encarnación de la Rigada, Profesora de la Escuela Norm al Central de M aestras.
Doña María G racia Blasco, M aestra de Torrelaguna,

Tribunal para E scu elas de párvulos.
PRESIDENTE

D. Ju an  Moreno Muñoz, Inspector de prim era enseñanza de Segovia:
VOCALES

D. Manuel Pascual Paiza, Cura párroco de San Sebastián, Doña Rogelia de A rrizabalaga, Profesora de la Escuela Central de Maestras.
Doña Encarnación Martínez, Maestra de Madrid.Dona Adelaida Ronco, M aestra de G uadalajara.

SUPLENTES
Doña Matilde de Lorenzo, Profesora de la Escuela Normal Central de Maestras.
Doña Valentina Aragón, Maestra de párvulos de Bilbao.

Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar desde el en que se les comunique oficialmente su designación, para hacer renuncia del cargo ante la A utoridad que los nombró, la cual, llegado este caso, procederá inm ediatam ente á su stituirlos.
Los opositores podrán, en el tiempo improrrogable de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 

c e t a ,  recusar al Juez que juzguen incompatible. Estas recu saciones se d irig irán  á la Dirección general del ramo, y serán resueltas de Real orden en el térm ino de cinco días, sin u lterior recurso. No se adm itirá recusación alguna que no se halle debidamente justificada y fundada en alguna de las causas reconocidas por el derecho común (art. 189 de la vigente ley de Enjuiciam iento civil), según se prescribe en la Real orden de 13 de Enero de 1883.
Dentro de los diez días siguientes al en que reciban los Presidentes de los Tribunales respectivos los expedientes de los opositores, anunciarán  en los Boletines oficiales, con quince días de antelación por lo menos, la fecha, sitio y hora en que deben dar principio los ejercicios.
Madrid 20 de Marzo de 1897.—El D irector general, Rafael Conde.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
Á ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS, DOTADAS CON 2.000 

Ó MÁS PESETAS DE SUELDO
Los señores opositores á estas Escuelas se servirán presentarse en el Paraninfo nuevo de la Universidad Central el día 7 de Abril próximo, á las diez de la m añana, á fin de dar comienzo á los actos de oposición.

 ̂Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los interesados, y cumpliendo la disposición 12 de la circular de la Dirección general de Instrucción pública de 31 de Diciembre próximo pasado.
Madrid 20 dê  Marzo de 1897.=E1 Presidente, Eugenio Cemboraín España.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las M inas de azogue 

de Almadén.

A las doce de la m añana del día 13 del próximo mes de Abril tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en el despacho de esta Dirección y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era lic ita
ción pública para contratar el sum inistro de efectos de carp in tería  necesarios para el servicio de has Minas de A lm adén, correspondiente al año económico de 1897 á 1898, bajo los tipos máximos, y para el abono el que determ ina la tarifa  que acompaña al pliego y demás condiciones que se halla rán  de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se adm itirá n inguna proposición que exprese la baja, si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en panel del timbre 12.°, conformes en un  todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no 1© estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la  carta  
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 470 pesetas 70 céntimos en d inero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un  solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto  de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perju icio de la aprobación superior y del resultado de la subasta sim ultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales.
La im portancia de este contrato se calcula próxim amente \ en 9.414 pesetas. \
Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso- f ñas que deseen interesarse qn la subasta. ü
Alm adén 18 de Marzo de 1897.—-Eusebio Oyarzábal. |I

Modelo de proposición. ¡
iEnterado el que suscribe del pliego de condiciones y ta -  i rifa que le acom paña para contratar el sum inistro  de los ! efectos de carpin tería que sean necesarios para el servicio de • de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 1 de 1897 á 1898, se compromete á cum plirlas y á realizar el j mismo á los precios determinados en la tarifa  y á los que señale la Dirección á los efectos que no estén expresados en ¡ dicha tarifa  se le ordene constru ir y entregue con la baja que | expresa la condición qu in ta  (y en caso de que se haga baja se •agregará) con la baja de (expresado por letra) por 100 de jtodos los devengos que por este contrato le corresponda per- í cibir. • |

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por , letra.) S—136 )

Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
por no encontrar á sus destinatarios . puntos de im ié  proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
San Fernando.-—López A ltuna, Francas, 7.Bone.—Estenare, Preciados.
V alladolid.--José Manuel Fuente, Preciados, 33.Elche. Cosido, San Martín, 20, entresuelo.L lanes.— Murog, Bajas de San José, 21.
Córdoba.-. Rafael Rodríguez, Ave María, 1.
1 alm a.—José Marcha López del Castillo, Desengaño, 10 quintuplicado, segundo.
Táy José Rodríguez Córdoba, Bolsa, 10.Krefeld. —Sallis, sin senas.París.—López Carressier, id.
Pinto. F .—Román García, Madera, 45, segundo derecha, 
M a la g a . Lorenzo Rojas, Núnez de Arce, 1, segundo. A rles.—Quevedo, sin senas.
London.—Wyndham-Cook Esgr, Sevilla, hotel.
A storga.—Aurelio Palacios, Silva, 17, segundo derecha, lunea. Cárdenas, Procurador, sin señas.

.. Doidoba.--M arín Sánchez Muñoz, calle Villa, casa Mazan- tiell, num. 6, cuarto bajo.
Mousao.—Juan  Grado, sin señas.
Puenteareas. José María, Conde Aranda, 7, segundo. Ulite. José Carcía Alvarez, Campomanes, 6.Laredo.—D. E. T. V., Capitanía general, calle Mayor. 
Motril.—Rodríguez Martínez, Alcalá, 17, entresuelo. Torrelavega. — Doña A ntonia A surtillo, Espoz y Mina, numero 10. ^ J
Copenhague.—G. Kirch, Olmo, 8.

NORTE
Albacete.—Vicente Villar, Barceló, 38, tercero.

NOROESTE
Sevilla.—Ricardo Salcedo, San Marcial, 5.
V. Infantes.—Felicia Echevarría, Princesa, 27, segundo.

ESTE
Valladolid.—José Fernando González, Montalbán, 7. Valencia.—José Baruezo, Claudio Coello, 17, tercero Córdoba.—José de Nava!, Alcalá, 72.M ataró.—José Gapape, Piam onte, 6.Manzanares —Tudela, 23.

BUR
A ranjuez.—Aniceto Parón, Santa Isabel, 8.A lbacete.—Cleta Serrano Rodríguez, San Pedro, 3. Barcelona.—Alejandro Medina, Atocha, 113.
Madrid 20 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José GL Manescau.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Juan  B. Mirasol y de la Cámara, Comendador de n ú mero de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de la  Audiencia provincial y Relator Secretario en la de este territorio.
Por el presente se cita á los testigos A ngustias García Vidal, Antonio Estévez Toro, Elisa Almazán del Moral y Miguel García Escalante, vecinos de esta ciudad, que respectivamente habitaron en la calle de Santa Ana, Puente de Espi

nosa, en la cuesta de la Alhacaba, núm . 48, en la calle de San Andrés del Campo, núm . 5, y en la calle Honda de San Ildefonso, núm . 1, á fin de que comparezcan ante este T ribunal el día 1.° de Mayo, á las doce de su m añana, en que tendrá lugar la celebración del juicio oral acordado en causa que procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Campillo se sigue contra Juan  Domingo Lupión v otros por el delito de falsedad. " 1
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , expido la presente, que firmo en G ranada á 16 de Marzo de 1897.— Por su mandado, José María Ortega. J —1594
Audicencias provinciales.

CÁDIZ
La Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Antonio Sánchez Lam adrid, hijo de José y de Antonia, de veintitrés años de edad, de estado soltero, na tu ra l de Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de Sanlúcar de Barram eda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esla ciudad á responder á los cargos que le' resultan en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de Sanlúcar por el delito de estafa y que hov pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 

acordada por auto de 24 de Diciembre de 1892; haciéndose constar que las señas en virtud  de las que puede ser identificado son: estatura un metro 64 centímetros, ojos pardos, pelo color castaño.Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Marzo de 1897.—F ran 
cisco Nogueras.—El Secretario, José de Solis. J —1343

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑIZ

D. Pedro Gaspar M ontaaino, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Segura Arbiol, vecino de Fresneda, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la
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presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d i  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que instruyo contra el mis
mo sobre estafa. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ur.)» y  
por su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero y en el mío ruego y encargo, a todas las Autoridades 
civiles m i l i t a r e s  y  administrativas y agüites de la policía 
Judicial procedan á la busca y captura di dicho individuo, y 
en este caso lo pongan a mi disposición en la cárcel di esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Alcañiz á 1 de Mar/o de 1891.==Fedro Gaspar.— 
De su orden, Francisco Allora. J 1312

ALE AMA (GRANAD Al

D. Farique Gámi? de la Tía y Padilla, Caballero di la Or
den civil de Benefietneh, de la ‘ Real y distinguida de Dar
los III y Jui¿ de instrucción di esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que en el termino de diez días, contados desde la inserción 
di la misma en los periódicos oficiales, se presenten anfetste 
Ju/gado, y por la Escribanía dtl actuario, a responder di los 
cargo^ qué les ri sultán en sumario que se instruye sobre 
hurto de cabullerías, si Miguel Marques Rcmuro, di esta ve
cindad, a Fruiiciiscu Harem Haya, natural de Aléala 1¡ Real, 
provincia de Jacú, de sesenta años, viudo, jornalero, vecino 
de Malaga, y Miguel Cortes Carmeno, natural de Alomarles, 
provincia de Groiiaih, ib1 u in h sm s añ os soltiro, jornalero, 
tumbi é n v i e in o di Malaga, si pe r c i h i d 11 s qu e d t n o v i r i ii c si r 1 o 
Re ni n declarados re bt hits y les parara el perjuicio que hubie
re lugar. ,

\! propio fii'oípm„ di* parte de S. M. la R una Regen
te iqi, 11 iiU.q la hurto y reí]nuno a todos Ls di igual clase, 
muflí cipa Ies, Alealdis, fuer# a de la Guardia civil y demás 
aginias ile pol'icisi pidici.il de la Nación, y de la una les ruego, 
jiroeenlmsn o la hosca y captura di los refirióos Francisco Gur
d a  May ii y Miguel Cíod s Carinan a, poniendo los, con las se
gunda des "conven ¡entes, á disposición de este Juzga ib  en la 
ivimd de este partido.

Dada en Uliaina fGranada i á l."1 di Marzo de 1897. = E n - 
riqui Hdmiz de la Tía =Pur manilailo de tí. S., Licenciado 
Francisco Calvo. . J—-1313

ALMADÉN

D. José Ruiz López» Juez, de instrucción de esta villa y su 
partido.

F o r d  presente se cita á Félix G urda López, vecino de 
Puerto II ano, y :i Fermín Cestero Santa na, de Ciudad Real, 
para que en eí termino de diez días, desde que el presente 
up a i" e r e i inserto i e Li G i c v t\  de M í dm i d y Bol etín o ficial de 
esta provincia» comparezcan ante este Juzgado paira prestar 
declaración en causa que se instruye por estafa; apercibidos 
que sí no lo verifican se les impondrá una multa de 50 pese
tas á ciada uno.

D ido en Almadén á 6 de Marzo de 189'7. —José Ruiz L ó
pez. = P or su mandado, Tomás María Fernández de Mesa.

■ J— 1314
■ ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de primera instancia de 
es tu i" i u di til y su parí ido.

Por «id presente ni los efectos di i a rt 981 de la k y  de En- 
j n i c i i«i a 11 ufo u 11, í 1, h a g o s i ib 1 r q ue en este Juzgado y por la 
actu ni 111 ti n 1111 que ri fri nda se tramita espediente instado por 
D Filipi P.incorvo Medina para declarar la muerte intestada 
de Ll. B.irfc olí mué Pancorvo Medina, ocurrida en la Higuera 
cerca rtr Arj mu, de donde fue vecino, el día 1.° de Noviembre 
último; v por sus herederos en tal sentido á sus cuatro lier- 
nnnns Vici ntc, Manuil, Benito y  Felipe Pancurvo Medina el 
rieurrcatc, y a sus dos sol ir i nos Alfonso y Capilla déla Coma 
Pancorvo, hijos de su otra hermana María Josefa Pancorvo 
Medina, muerta con anterioridad, en el cual, por providencia 
de este día se lia acordado anunciar por medio del presente 
los referidos hecnos llamando a los que se crean con igual ó 
mejor derecho a la indicada herencia para que en el término 
de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en 
los perí«odieos oficiales, comparezcan ó reclamarla en este 
Juzgado.

Dado en Andiíjar a 15 de Marzo de 1897.=  Angel L e ó n .=  
Por mandrido de tí. S,, Antonio Ramírez. X — 1642

Ib Á n g il León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jimé
nez Muñoz, alias Garabato, castellano nuevo y de esta vecin
dad, para que dentro dtl término de quince "días, contados 
desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado ú responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye por fuga del mismo 
de la cárcel de este partí fio; previniéndole que de no verifi
carlo le parara el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Al prop.o tiempo ruego y encargo i\ todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, se practiquen las mas activas y eficaces d i
ligencias para la busca y captura de dicho individuo, cuyas 
señas a continuación se expresan, y siendo habido lo pongan, 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido 
y  a disposición de este Juzgado.

Dado en Andujar a 2 de Marzo de 1897.=A ngel L e ó n .=  
Por mandado de S. S., Eduardo Muñoz.

Señas de Antonio Jiménez Muñoz, alias Garabato,

De unos treinta años de edad, estatura alta, delgado, co
loquio reno oscuro, nariz larga, y vestido con pantalón de 
paño, alpargatas de guita, chaqueta corta de paño claro con 
ribetes negros y sombrero hongo color verdoso. J—1315

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción dé esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernández García, natural de Trascastro, provincia de 
León y de profesión perfumista, cuyas demás señas, circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el preciso 
término de diez días, á contar desde que la presente aparezca 
inserta en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa por 
defraudación á la Hacienda, en la que se ha decretado su 
prisión provisional; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades , 
y policía judicial procedan á la busca y captura del Manuel j 
FernniuUv, Harem, y caso di ser habido lo pongan á mi dis
posición en la carecí de esta capital. ,

Dada en Badajoz á 5 de Marzo de 1897.“ Francisco Mifsut 
y Macón.— Fi Eserib mo habilitado, Enrique G. de la Riva.

J— 1316

BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
dd  partido ni méritos di orden de la \udiencia de Granada, 
din)unante de causa seguida contra 1 ton Marios Martínez y 
otros sobti hurto, por la pnstute se cita á dicho procesado y 
a los testigos \dol o I oón Soria y Josó Navarro Polo, todos 
vecinos de Cuellar, y cuyo actual pai uk o se ignora, para 
qni comparezcan anti dicho Superior i hi al el día 30̂  del 
actual, a las once y media pie su man r i, r  que tendrá, lu 
gar la celebración del ju icio oral señalado en dicha causa; 
h ijo  apercibimiento qut si no comparecen les parará el per
ju icio a que haya lugar.  ̂ '

Baza 16 de Marzo de 1897.=E1 Escribano, Federico Ta
gnes, J— 1571

Rii virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de esfi partido i»n providencia de este día, dictada en causa 
pendil nte de este Juzgado contra Juan Martínez Parra sobre 
listones y hurto a D. Juan Medina Gómez, por la presente se 
cita al testigo José Molina Blánquez, de estos vecinos, habi
tante en el arroyo dt LTdias, de este término, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
d contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

"Baza 3 de Marzo de 1897.=E1 Escribano, Federico Yaguez.
J— 1317

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Eduardo Fernán
dez Cordón, de diez y siete años de edad, hijo de Mariano y 
de Marcelina, de estado soltero, natural de Boadilla del Ca
mino, de profesión moldeador, vecino de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel de partido con el fin 
de ser emplazado en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre tentativa de hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tuca" y conducción del mencionado sujeto, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1897.=M iguel Bobadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Eduardo Fernandez.

Estatura un metro 600 milímetros, peso 60 kilos, dimen
siones de las manos 16 centímetros de largas por nueve de 
anchas, y de los pies 20 por ocho, color de los ojos negro, 
pelo ídem, rostro bueno; viste chaqueta de color, pantalón y 
chaleco de paño, botas y boina. J— 1284

CÁDIZ

D . Rafael Lar aña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción  de esta capital. ,

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Gil Márquez, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignor ndose su'paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 1 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 27 de Febrero de 1897.=Rafael L arañ a .=  
Antonio F. Arenas.

Señas y circunstancias.

H ijo de Francisco y  de María, natural de San Roque, ve
cino de La Línea, calle del Clavel, cochero, de veintisiete 
años de edad, soltero y sin instrucción. J— 1285

D. Rafael Lar aña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción  de esta capital.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á los proce
sados Antonio López González y José Real Marín, cuyas cir
cunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el* siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y B oh tiñes oficiales de esta provincia y Má
laga, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la 
práctica de diligencias en causa que se les instruye por el de
lito de centrabando; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

A l propio Lempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, .de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 27 de Febrero de 1897.=Rafael Larana.

Señas y circunstancias.

H ijo de Miguel y de Josefa, natural de Marbella, vecino de 
La Linca, calle del Clavel, soltero, de veintiocho años de 
edad y con instrucción, y el segundo hijo de Rodrigo y E'ran- 
c isc a , natural de Gaucín, vecino de La Línea, calle A lfon 
so X II, núm. 13, soltero, de veinticinco años y sin instru- 
ción. J— 1286

D. Rafael Laraña y  Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción  de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Antonio Jiménez Soler, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Marzo de 1897.—Rafael L a r a n a .—  
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias. >

Hijo de otro y de María, natural y vecino de San Roque» 
calle Algeciras, casado con Andrea Gómez, de edad e n cuen
ta años, jornalero y sin instrucción. J— 1318

CASTELLÓN DE LA  PLANA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por
proveído del día de hoy, ha mandado se cite, como se cita por
la presente cédula, á Vicente Villanueva Colomer y María Ba- 
llester Grau, ambulantes, cuyo paradero se ignora^ para que 
el día 8 de Abril próxim o, y nueve horas de su mana na, com 
parezcan ante la Audiencia de esta provincia, al objeto de 
asistir como testigos á las sesiones del ju icio  oral en que ha 
de verse la causa contra Blas Bernal Pichastor, vecino deB e- 
nicasim, sobre asesinato; con la obligación de concurrir á 
este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 12 de Marzo de 1897.=E1 Escribano, 
Enrique Huguet. J—1574

CASTELLOTE .

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción  
del partido de Castellote.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Guallar y 
Aguilar, sin oficio conocido, de diez y seis anos de edad, sol
tero, de estatura más baja que alta, cara redonda, nariz re
gular, boca ídem, pelo claro y con señales evidentes de ha
llarse padeciendo tiña, y viste pantalón de pana negro, cha
leco de patén de color, blusa de color, sin que pueda preci
sarse el género, pañuelo negro de algodón á la cabeza, alpar
gatas abiertas, pasadas al estilo del país, con tapabocas, y  
vecino del Mar de las Matas, el cual se halla en ignorado pa
radero, á fin de que en el término de quince días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye sobre tentativa de supuesto de
lito de robo en casa destinada á habitación; entendiéndose 
dicho término á contar de la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades é 
individuos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado y cárcel de partido.

Dada en Castellote á 6 de Marzo de 1897.=Mari* no G. 
Puente. J— 1287

CELANOVA

El Sr. D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción  
de esta villa y su partido, en providencia de hoy, dictada en 
sumario crim inal pendiente en este Juzgado por hurto de ha
bas, maíz y tocino, verificado en la casa de Manuel Vázquez 
de Freijo, Alcaldía de Villanueva de los Infantes, acordó se 
cite á medio de cédula al Manuel Vázquez, actualmente au
sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzga
do, sito en la Plaza Mayor, á prestar declaración en dicho su
mario, y para enterarle de los derechos que le concede el ar
tículo Í09 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; prevenido 
que dé no hacerlo dentro del referido término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la 
presente cédula en Celanova á 3 de Marzo de 1897.=E1 actua
rio, José Prieto. J—1288

CÓRDOBA.

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción  de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  al autor ó autores de la sustracción de unas 2 2  fanegas 
de trigo, verificada en la noche de 10 de Febrero anterior en 
el cortijo del Cañuelo, de este término, para que comparez
can ante este Juzgado á fin de practicar las diligencias acor
dadas.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, militares y de la policía judicia l procedan á la 
busca y presentación de los autores del referido hecho y del 
trigo sustraído.

Dado en Córdoba á 4 de Narzo de 1897.=A ntonio Alonso 
Solanor=E l actuario, Manuel Guillén. J—1319

D. Antonio A lonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llam o y  emplazo al procesado José 
Adán Aspera, de treinta años de edad, soltero, enfermero que 
ha sido del Hospital de A gudos de esta ciudad, para que den
tro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de?> 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofimal de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle del Maa?  ̂
qués del Villar, núm . 3, con objeto de-recibirle deelaraokjÓB. 
inquisitiva y  otras diligencias acordadas en el sum aria que 
contra el mismo se sigue por el delito de estafa; previnién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perju icio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A u torida 
des, Guardia civil y agentes dé la policía ju d icia l procedan 
á la busca del José Adán Aspera, cuyo actual paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición  en 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 5 de Marzo de 1897.= A .  A lonso Sola- 
[ n o .= E l actuario, por m i compañero Sr. Cámara, Teodomiro 
» Fernández. J— 1330
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D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez díes, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Muñoz Morales, alias Chirla, de veintisés á treinta años de edad, viste sombrero blanco, traje completo y capa negros bastante usados, para que se presente en has cárceles de este partido á responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo por hurto de ropas; apercibido que de no comparecen se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás agentes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Dado en Córdoba á 6 de Marzo de 1897. ==A. Alonso Solano, J—1321
DOLORES

D. Joaquín Sagaseta de Hurdoz, Juez de instrucción de Dolores y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Albert Valdés, de treinta y nueve años, casado, albañil, vecino de Callosa de Segura, y cuyo paradero se ignora, para que en término de diez días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otro se sigue por robo de aves de corral; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan en concepto de detenido a disposición de este Juzgado.Dada en Dolores á 4 de Marzo de 1897.—Joaquín Sagaseta de Hurdoz.—Por su mandado, Cayetano Alonso.
Señas de Agustín Albert.

Estatura baja, pelo castaño y poco, barba clara, ojos pardos, nariz regular, color moreno, viste chaqueta y pantalón oscuros, viejos y remendados, alpargatas, á la cabeza gorro ó sombrero, y lleva de manta un pañuelo grande ó mantón viejo list ido. J—1289
GANDÍA

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de la ciudad de Gandía y su partido, dictada en el día de hoy, se cita á Luisa Eequena Pons y á Juana Hernández Castillo, cuya última residencia tuvieron en esta ciudad, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, á fin de hacerles saber cierto acuerdo dictado por la Sección primera de la Audiencia provincial de Valencia en la causa procedente de este dicho Juzgado contra Orosia Zorita García, conocida por Rosa, sobre hurto; apercibiéndolas que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Gandía 4 de Marzo de 1897.—Licenciado José Salvá.J —1290
GERONA

D. Vicente María Castellví Villalonga, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo acordado en el sumario que en este Juzgado se instruye jso- bre robo contra Juan Casanovas Massot, de diez y siete anos de edad, natural de Palau Sabardera, residente que íué últimamente en la villa de La Escala, en donde servía de dependiente de panadero, y hoy de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza al propio Juan Casanovas, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de este partido, á fin de poderle notificar el auto de procesamiento dictado en dicho sumario, recibirle declaración indagatoria y practicar las demás diligencias acordadas en el propio auto.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y agentes de policía judicial, se sirvan disponer lo conveniente para la busca y captura del repetido Juan Casanovas Massot, que reúne las señas particulares siguientes: es de estatura regular, es rubio, le falta un diente en la mandíbula superior, lleva pequeño bigote; vestía pantalón de pana, chaqueta de lam> clara á cuadros, gorra y alpargatas por diario, y traje de lana claro, sombrero redondo, claro también, y zapatos borceguíes franceses en días festivos, llevando documentación francesa, y en el caso de que fuere habido sea conducido á dichas cárceles á mi disposición.Gerona 3 de Marzo de 1897.=Vicente María Castellví.— Por disposición de S. S., Fernando CasadevalL J—1291
GUERNICA Y LUNO

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Guernica y Luno y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pascual Bilbao, expósito, natural de Bilbao, soltero, de edad de veintiún años, de oficio pescador, cuyo actual domicilio se ignora, por no habérsele encontrado en el de Bermeo, que ha tenido hasta ahora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado con el fin de hacérsele el oportuno emplazamiento para ante la Audiencia provincial de Bilbao en causa que se le ha seguido sobre daños; apercibido de que si no compareciese se le declará rebelde, y le parará el perjuicio que posición hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y dependientes de la'policía judicial procedan á la busca y captura del referido Pascual Bilbao, conduciéndole á disde este Juzgado.Dada en Guernico y Luno á 5 de Marzo de 1897.—J. Sabas Izaguirre.—Ante mí, Anselmo de Arana,
Señas del procesado.

Estatura alta, color bueno, barba poca poblada, de color castaño claro, pelo rubio, ojos garzos^ nariz regular, cara ovalada; viste camiseta de lana, calzoncillos de lana, pan talón de hilo, boina azul, calcetines de algodón, zapatos negros,J—1292
JACA

D. Florencio Ballarin, Juez de instrucción de Jaca y si 
partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la perso

na ó personas en cuyo poder se encontraren los efectos qrn  más abajo se detallan, de la pertenencia del vecino de Agüe^ ra, Urbano Ara, y que debieron ser hallado.:, en el monte comunal de dicho pueblo, denominado Cuartolugar, ó bien que los hubieren adquirido de tercera persona, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  al objeto de prestar declaración en la causa que se instruye sobre robo contra José Belarre Morláns; bajo apercibimiento que de no comparecer ú ocultar los indicados objetos al que los poseyere, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jaca é 6 de Marzo de 1897.=Florencio Bailarín.— Por su mandado, Victoriano Aventín.
Objetos á que el presente edicto se refiere.

Un caldero casi nuevo, de hierro, con. asa del mismo metal, de medio cántaro de cabida poco más ó menos.Un pico pequeño de dos puntas con mango de madera.Y una aceitera de tierra cocida un poco rota por la boca.J—1322
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez m unicipal é interino de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al rematado Antonio Moreno Espinal, hijo de Francisco y de Manuela, de cincuenta y cuatro años de edad, natural de Cabra, provincia de Córdoba, vecino de esta ciudad, del campo, casado con Teresa Diosdado Monet, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad para extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Cádiz de dos meses y un día de arresto mayor por sentencia de 16 de Mayo último; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derech; cuya condena le fué impuesta en virtud de causa que se le instruyó en este Juzgado por el delito de robo frustrado.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes, de referido rematado.Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Febrero de 1897.=  Maximiliano Caballero Infante. J—1293

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez interino de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo al procesado Cristóbal Troya León, alias Cristobilla, de treinta y nueve años de edad, hijo de Pedro y de Micaela, soltero, natural de Benao- caz, partido de Grazalema, de esta vecindad, jornalero del campo, que suele dedicarse al contrabando, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, siendo conocido también por el hijo de Pevicundí, para que en dicho término comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa por hurto de cerdos, en que está acordada su detención; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Cristóbal Troya León, y caso de ser habido sea remitido á disposición de este Juzgado.Jerez de la Frontera 4 de Marzo de 1897.=Antonio Sánchez y Guerrero.=Lorenzo González. J—1323

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de La Bisbal.Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en providencia de hoy, en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanada de causa criminal sobre amenazas contra Juan Puig Armengol, de veintiséis años de edad, cua- drador de corcho, de un metro 710 milímetros de estatura, 59 kilogramos de peso, de 19 y 25 centímetros respectivamente la dimensión de manos y pies, cabello y bigote negros, ojos castaños, color moreno, nariz y boca regulares, cara oval, natural de Calonge, vecino de Palamós, y actualmente de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, á fin de que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de polipia judicial la busca y captura de dicho procesado, y la  conducción del mismo á las cárceles de este partido caso de ser habido.Dada en La Bisbal á 3 de Mi""o ie  1897.=Fidel Gante. =  Por disposición de S. S., Franc: c ~ de B. Vicéns. J—1324

LAREDO
D. B ildomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del partido de Laredo.Por el presente edicto hago saber que en causa criminal que me hallo instruyendo sobre muerte, al parecer casual, de Flora Fernández Helguero, de sesenta y seis años de edad, viuda y vecina de Ampuero, y en atención á que, según resulta de las diligencias, tiene una hija llamada Felipa Tele- chea Fernández, cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree resida en Madrid, he acordado en providencia de esta fecha instruirla del derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar ó no á la indemnización que en su caso pudiera correspondería, ^Lo que se verifica por medio de este edicto (i los fines con

siguientes.Dado en Laredo á 3 de Marzo de 1897,r-Baldomero Sáez. Sánchez,=Por su mandado, Zacarías Días Romeral,J—1325
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esfcí ciudad y su partido.Por el presente edicto se citan , llam an y em plazan á un  ta  Juan García, cuyo segundo apellido se ignora, de unos cua I renta años de edad, rubio, delgadcq que Visto con decencia ,;

Enrique Jtaeno Galaja, casado, vecino de Pacheco, cuyas demás circunstancias y actual paradero de los mismos se ignoran, para que en el término' de diez  dUs, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan eB este Juzgado á prestar1 declaración en causa que instruyo contra José Molvastre Montesinos y otros sobre ocupación de un troquel y varios efectos para la fabricación de* moneda faitea; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio A }ue haya lugar con* arreglo á la ley..D ?do en La Unión á 6 de Marzo* de 1897. ̂ Francisco Sánchez 01m o.=El actuario, Adolfo Fuertes, J—IS26

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr.. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Cbrte, refrendada por el Escribano que suscribe, dictada á virtud1 den Drden de la Superioridad para la entrega de cierto documentos se cita y llama á Doña Matilde Lemothen, que según parece  habitaba en la calle del Pradio, núm. 12, para que dentro del. término de cinco días comparezca en este Juzgado á fiírdfr entregarle el citado documento; apercibida que "de no compa*- recer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,.Madrid 5 de Marzo de 1897.=V.° B.°=Aguilera Melénáesw,El Escribano, Rafael Valdivieso. J—1337

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con fecha 29 de Enero último por el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera» instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en los autos civiles ejecutivos promovidos por los señores hijos de I.. Casalins, de Murcia, contra D. Fernando Cos-Gayon, cuyas iemás circunstancias se desconocen, el cual, en los días 11 y  14 de Marzo de 1896, siendo oficial de Hacienda en Murcia, giró dos letras de cambio de 250 pesetas cada una á la orden, le  los Sres. Hijos de I. Casalins, á ocho días vista y cargo de D. Manuel Cos-Gayon, quien no las aceptó, siendo protéstalas por falta de pago, habiéndose despachado mandamiento le  ejecución contra el D. Fernando Cos-Gayon, cuyo paradero 3e ignora, por la cantidad de 500 pesetas, importe de las dos letras de cambio, por 55 pesetas 35 céntimos, gastos de las  cuentas de resaca, intereses legales de dicha suma á razón del 5 por 100 anual desde que se constituyó en mora y las costas, se le requiere para el pago de dichas responsabilidades y se le cita de remate por medio del presente edicto, para que dentro del término de nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le conviniese; haciéndose constar que hasta el día no se ha causado embargo en bienes del deudor por desconocerse los que le correspondan.Madrid 1.° de Febrero de 1897. =V .° B .°=E. Martín y  Ruiz.=El actuario, Justo Navarro. X—1645

En virtud de providencia dictada en 11 del actual por el 3r. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos ejecutivos en vía de apremio, seguidos á instancia de D. Marcos Aranguren contra el abintestato del General D. Manuel de Salamanca y Negrete, se venden en pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 29 de Abril próximo, á las dos de su tarde, los siguientes bienes:Una hacienda de olivar nombrado El Horcajo, situado a l partido de este nombre, que se compone de fábrica, molino- aceitero, caserío, accesorio y diferentes suertes de olivar.Un molino harinero al partido de los Tejares, término de Lucena, con dos pasadas de piedras y demás artefactos.Una casa situada en la calle de Juan Blasques, primer cuartel de la ciudad de Lucena, marcada con el núm. 5 de población.Otra casa situada en la misma calle y cuartel, marcada con el núm. 3 de población.Otra casa situada en la propia calle, marcada con el número 1 de población.Un solar situado en la calle de Batanero, segundo cuartel de mencionada ciudad, que antes fué casa marcada con elí número 21 antiguo.Y 17 capitales de censos impuestos sobre diferentes tierras, cortijos, casas y suertes de viñas, en varios partidos del* término de Lucena, tasadas dichas fincas y censos en totali-*- dad en la suma de 25.507 pesetas 41 céntimos; debiendo advertirse á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo: que para tomar- parte en la subasta habrán de consignar previamente sobro la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que-loa- títulos de propiedad se hallan puestos de manifiesto en Escribanía para que puedan ser examinados, y deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.Madrid 15 de Marzo de 1897.=V.° B .°=É . Martín Ruiz.==t El actuario, Lesmes López. X —1644!
MADRID— HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Jue-sc.de p r imera instancia y de instrucción deli distrito del Hospital: dfet 
esta Corte.Por la presente cito, llamo > y emplazo á Diego Jimena^Medina, de veintisiete años, soltero, jornalero, natural ;de Villa-' nueva de la Reina, provincia* de Jaén* hijo de Juan y de^Paii- la, vecino de esta Corte, pláza de Lavapiés, números 6, cuyo paradero se ignora,,para que en el término,de diozid-úis» contados desde el siguiente-al en que esta requisitoria] se, in serte en la G aceta d^ Madrid,, comparezca m  mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del! General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia^ apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y parará el perjuicio á que hubiere lugar..Al mismo tiempo ruego y encargo á tpd s las Autoridades, y ordeno á los agentes, de la--policía judicial; procedan á la busca del ex presado sujeto, cuyas señ^s personales son: estatura regula,r, pelo castaña, ojos ídem^ barba pablada y afeb  tada, tiene i\»a pequeña cicatriz en la ásente, y  se dedica á currar enferm os por medio del agua y la oración, y en el caso db ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madr id 5 de Marzo de 1897.=Vkente R&dríguea V aldls.-u  El Escvibano, Francisco Cabrero de. Fr ufes, J—123%

En virtud de providencia del Br . Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en este día en el sumario que se instruye por muerte del nino Antonio Gunena Cano, se cita á Diego'Gunena Medina, cuyc paradero se ignora, para quq comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio do Vos Juzgados, calle del General Cas- , taños, dentro de-1 término de ocho días, contados desde el si*
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fruiente al en que este edicto mere inserto en los p .iuk luoh ,  
c o n  obitto de instruirlo di. la disposic ión del ¡irl. 10.» di la lev dt l'n iuicia in iento  criminal; bajo apcreibn.ucnto de mu 
declarado incurso u i  la multa di 'Jo pesetas con que se le
conm ina , sin perjuic io tic adoptarse o tras  determinaciones a 
fin dt obligarle u e'Vetimr dielia eompnret eiumi.Madrid 5 de Mamo de 1897. — V." Ib —E .  \ a ldes. . .  Iil Us-
cribano Franc isco  Cabrero de F ru tos ,  J —

MADRID- INCLUSA

F u  r í r t u d  di providencia del Sr. Jiiev de prim era i n s t a n 
cia d d  d i d n i o  de la I tie lm a de esta cap.la l ,  dictada en la de
m anda sobre alimentos prou-m  mal es p r o n u o n h  a mimbro 
tlt Don i l íovilí i Carbonell y Heldiim, se cita por u  presente ¡i 
D. Migan l Creían y Sabau, para que ' 1 día H del próxim o mes 
de \b r i l ,  a la una de la larde, comparezca en expresado Ju n 
gado, sito en la calle del Den eral Castaños, nuin. 1, a la cele
bración  di 1 juicio verbal que proviene el a r t  1 Am de la ley 
dt F n ju icm im enlo  civil; p r e \ i i n » tu F k  qiu de no co m p an eer  
le pa ra rá  el pinqiitdo uno liaya luga r  t u  derecho,Madrid d de Manan de 1897. 11 B J = L u i s  Kodriguevmk
L k r a . = E l  E-erilmno, Victoriano Moreno, 81—1

M AI HUD— 11N l V  l11’ R SI D AD
F t i  \ i r f u d  Je  l o  a c o r d a d o  e n  p i a o d d e i t e b i  de  5 de l  a e t u s i l  

p o r  el S r  J u m  ilr p r i m e r a  i n s t a n c i a  d»*l d i s t r i t o  ile l a  l í m -  
t e r s i d a d  de m t a  « 'nrli- e n  i 1 m  p n l u n t e  «D e x u c c i ó n  de c o s t a s  
c a n s a d a s  e n  i 1 abantn l l a l l i  de  I b J m t  Vh  d t '  S a n t i i g o ,  q i u  
s o n  de  c u e n t a  ile s u  Uipi  y l i e n 1 «lera Dihi . i  ú g i n f i n a  Al  v a r e o  
pe sa lm a la ve i it a e 11 p  11II d i e a s 1 11 su ,s 1 a ¡ n u l e  res asi a c / ,  p o r  t  e r- 
i i i i  i ti i «le \ u n b  di  ss \ uin siiijh i i on  i 1 ¡po,  mtii « j i a r f c i c ip í i uu  n 
d t  6 5 . 7 1 9  p e s e t a s  ilb eeiaf i i inus,  | i i n i m l m m  c mi  la m u d a  I o n a  
Be  r n a  n i  i n i Gi i í id t l m ,  « n  la c a s a  ,Li fa en e-tin Umrf t  c a l l e  de la 
S a l u d ,  mi  ni 11, ii i ne  eisiiiii«reinli u n  i rea  de 310 m e t r o s  y l i  
dec i i i i i ' t i i s mLi mi l r  i lus,  e i ] n i \  a l e n f e s  a Ó Hilo pin s y t r i s  d e c i 
m o s ,  de e o i i s l r s i e cn i d i  m i r r k n f e ,  v q u e  lime f n s a i l a  p e r i c i a l -  
mu a l  i t n 1 1 su huí  «le HA 71111 p u n t o ,  h  dieliai fia rl n e i p a e i o n  de  
Une i, f i nen  u d n s i  e u i i H  ¡i qu e  « 1 resn ibc t e n d r  t l u g a r  ü  d í a  <A 
dt  Hu n l  | i r i i x m i n ,  t l o  u n  i } n e  d m  ib mi t u d e ,  ' n  1\  s a l a  tic 
o m l i i i u e i  is il« i l i cl iu . ImLMilo ,  11 np  los t i l  nulos de p r o p u i  d a d  os
l a r  n i  »le ni  iiiiilin H o un  la l1 i 111 ii i ii i a p a n  i j u i  p u n í a n  s t r  
p\. iiiiiuji inlsis p o r  l m  l ie t a l l a r e s ,  i)¡uhll ies un p i n l r i n  e x i g i r  n i n -  
g u n  ex m 11 n  i, ,  y t¡ 11 e nm i ,st r , j u  a d  n i í 11 d , s s s i n  que p  r e v i  a n i  e n  t  c 
c o n s i g n e n  e n  l a m e s a  ¡leí Jiugi idi i» ó e s t u b l i  c i m i e n t o  d e s i g n a 
d o  ni  e f e c t o  id III psutr l l l l l e f i  e t i v u  »D la e m t i i l . n l  q u i p s i r v i ó  de 
111 ti ni pi i r  i I « si g ü í n !  i n i l r i a l h ,  njus fin la  de  1 i t a - a e i u i i ,  h e c h a  
re l e i j  s «lid ‘Jo p u r  1MM, y n g n  m luí de id n e n e  ir  se p a r a  e l  a c t o  t o d o  
lm sl is¡miento p o r  l os  a r t í c u l o s  1 501] y s i g u i e n t e s  de  l a  l e y  de 
E n j  o i r  un n i 11 u t o  en  i l.M imlnil !# di lien mi ule 1 K'Jl. =  Ante mí, Fsti lia n ü n r n e t a . =  
V.n fl 11 — I",I Juco «le primera Instancia ,  ro n ce  dt L« un.

1 X — 16-16
M VL IG ALAMEDA

fl Sebastian Miguel L ü u m h z ,  Juez, de ins trucc ió n  del dis-
t r 1 1 n «ile 1 si \  1 ni uneda «k  c s ta eI ud a«I.Pur v ir tu d  de la presente se cita, l lam a y emplaza por u n a  
¡Ri€i] si ve i y t e i xo i no rt u «1 i e z d ías á J o s c Abóla fio, a lias  La Go-
r r ío n a , 111  esta vecindañ , que habitó en la ealie J abolir ros , y  
«cuiji m i le ni n c ircu iistiu ie iíii y actuad paradero se ignora, para 
q ii ni dentro «le ilielio te nuil me que  >\ contar,a «ksiie la inser
ción i!¡ J ,i j ii i1 e M» 11 She e ji i t ■ 1 Bo leí Di i > P c ? 11! «111 »J ̂  t n Jim,«viuda y  G  a- 
cwr* rir Id tniiin, nuiipxri• sea m  11 earei 1 publica de »^ta eiu- 
diiiii imui n ^jiiiJiiii r ai J«u iniiirgois que Ji r i - u l t a n  m  l i  causa 
iijiii >i Ji mig un -olíun J« -umiii's i José Medina I 'aln lio; preve
nido »|ne de no liann ilm le pun irá  el ]n rju ie io que liíiya lupar.

AI p r « ii 1111 * tm inipni m i g o  > mi irgo i toibn l i s  A u to r id a 
des y «IcfriiiiiucJiíe1- di1 policía pmlicíal prucedun a la busca y 
eaptiiru ¡leí ri lerido, pouieiiilolo en la ciircil íj disposición de 
iusJe Jmi / gado,Umilla i it Malaga a W di* Fi breru dt 18! 17. =  Sebastian  Mi- 
Eruil. —I11 i8«j c re t a n  o , K a l a i • 1 Ahíla ii a v tíubino.

J —1295

Por providencia «le 26 «le Febrero ac tual,  d ic tada por el 
Sr. J iirv «te prim era ins tanc ia  ríe la A lam eda en au tos  de jui~ 
ciu declara ti vi« «b utayor cu an t ía ,  incoa«loi ¡i in s tan c ia  de 
Do Ñ ai F n «1# a r rt a c i ó n P h voií y Kubio contra  1). A lfonso, D. R a 
fael v lliiilrii Muría J r - ín  Dliac u y b’nrjqiu 7  y D. Rafael Fn-  
ríiqmeK Vil lnnucva, «Afe pii el concepto dr representante  legal 
de su» s 1 ii 1 - ri Doín lilvíroí f l n  n  1 1  y Fnrfqnez y como he rerle- 
rüw iiniviLFsales rlr ] J. Rafael FJricon Ronirro de Cisneros, so- 
lnr 1 eoliiTin «I»1 7 6611 p c m tax  intiTesL*^ pactados y costas, se ern- 
plnzau por seg u id a  vr*? a Doña Alaría Jc -us  Chacón y F n r i -  
qiieií y a D, Raí a el Fiiríquez Víllanueva, como m arido  de Doña 
Elvira  Flus cuín y  Fnríquoz, pa ra  que en su cualidad  de here
deros rkd 11 Imland C'hac n llonirro  de Cismaros címiparezcan 
en la sala de audiencia  di  esfr Juzgado dentro del térm ino  im- 
pr  or r o g a l le  »b c í nc o d ias ,  pers o n a 1 1  rl o s e c n f o n n a ;  pr e ven i d o s 
qur  de 1 1 0  cnmpurec t r les jsarara el p crj u ici 0  q 1 1  e hubiere  lu -  
g&r en, derecho.M, daga 27 de Ful ir ero ele 1807.-r^Lic curia do A ntonio  G o n 
zález y C arre ras .  82—P

MEDINA SIDONIA
D. Rafael P ineda Roiga Juez de in s t rucc ió n  de este p a r 

tido .
Por la presente cito l lamo y emplazo al procesado J u a n  

A rm ario  Caballero, n a tu ra l  o vecino que se dice ser de Bor- 
nos, > c 1 1  y a s de ni t  c i rcu nstanc ias  y ac tua l  pa ra  de r 0  se í gu a 
ran ,  á fin de que dentro de diez días comparezca en este J u z 
gado á responder á los cargos que lo re su l ta n  en el sum ario  
que ins truyo  por h u r to  de cinco rese^ vacunas,  p ropiedad do 
A g ust ín  Bazan Castillo; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece será declarado rebelde pa rándole  el perjuicio á que hubiere luga r .

Al propio t iem po ruego y  encargo á las Autoridades,  
G u ard ia  civil y agentes  do policía iud ic ia l  lmg n  p ac t icar  y  
p rac t iquen  ac tivas dil igencias p a ra  la busca aq t i i ra  y con
ducción á esta cárcel y á m i disposición del i r  1 procesa
do, haciéndose constar,  á los efectos oporíu u s  que el t é r 
m in o  fijado pa ra  la com parecencia del reo au sen te  se em pe
g a rá  á contar  desde la inserc ión  de esta req u is i to r ia  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Medina Sidonia 5 de Marzo de 1897. =  Rafael P in e d a  
Roig.—José González. J —1341

MOGÜER
D. J u a n  Garrido y Domínguez, Juez m u n ic ip a l  suplen te ,  

en  ejercicio del de instrucción  de este part ido .
^Por v ir tud  del presente  cito, l lamo y emplazo á José Ro

d r íguez ,  n a tu ra l  que se dice ser de Jerez de la  F ron te ra ,  como

de m m m d n  y «finen á c incuenta años de edad, di e s ta tu ra  r e 
g u la r ,  tom ado dr hombros, ojos a ni les, ptd 1 ru ino  1 tinoso, 
barba poca y afeitado; viste am ericana  t\ p a n ta ló n  de lana  
negra, sin camisa, y t a n  solo camiseta in te r io r  b lanca  3  muy 
sucia, sombiero de ala an cha 1 olor cafe oscuro, con gasa ne
gra  v a lpargatas ,  para que u i  el te rm ino  dt quince días, qxie 
empe aíra a «matarse d i s d i l a  inserción de esta requis i to r ia  
en la G veiu*A no M a d r i d , compare-va t ti la sala audiencia  dt 
este . l i rg ad o  a responder de los cargos «pie le r e s u l ta n  en t i  
sum ario  que ins truyo por h u r to  de un  jum en to  de dos unos 
de edad, ulmda regular ,  pelo negro y blanco por la ba rr ig a ,  
sin h ierro  ni seña! p a r t ic u la r  m as  que u n  poco di ñ a m a d o  
por 1 a trasera ,  el cual estaba poco dom ado y llevaba por ap a 
mpo un  saco y dos m antas ,  u n  serón y dos cuerdas, y adem as 
10 pesetim en metálico, de la pertenencia  todos de Antonio 
Molina Herrera , vecino de Lucena del Puerto ,  cuy o hecho 
ocurrió el 23 de Septiembre ult imo.Por tanto, encargo a todas las A u to r idad ts  de la Naeum , 
así como u los agentes ik  la policía u id ie iah  procedan  a la 
busca y captura del referido procesado, y caso de s t t  habido 
lo rem ita n  á este Juzgado y a disposición dt 1 mismo, asi como 
la caballería y demas efectos h ur tad os .Dado en Maguer a 6 de M ar/o di 1897.—J u a n  G a rr id o .=
K1 actuario, J ose Yiizquez. J —1340

MONDONEDO
p ,  R am iro  Vale arce Prieto, Juez  in s t ru c to r  de la c iu dad  y

partido de Moinloñedo.
Por la presente requis itoria  se cita , l lam a y tm p la m  á P a u 

lo José Pr a n cu co  Día r, de la Fuente ,  conocido por d  mote de 
Cabrito, lu]o de Pedro y Me ría, natura. 1 y v t t i n o  de esta c iu 
dad de Moinloñedo, d e ' t r e in t a  y ocho años,  casado, dulcero 
no lee ni escribe, que en 22 dt Octubre, del año ú l t im o  se a u 
sentó dt esta población con objeto de embarcarse pa ra  Bue
nos Aires, ignorándose su ac tu a l  paradero ,  a fin de que den
tro del te rm ino  de diiz días comparezca a n te  este Juzgado  
p a ra  sufrir  las p in a s  di u n  mes y u n  día de arres to  mayor,  
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de su 
fragio du ran te  el t iempo de la condena p r inc ip a l  y m u l ta  de 
125 pesetas que k  fueron im pu es tas  por la  A udienc ia  p rov in 
cia l de Lugo en sentencia dic tada con fecha 12 del referido 
Octubre en causa qu i  en este Juzgado  st  le s igu ió  por re s i s 
tencia  á 1111 agente  dt la  A u tor idad ;  apercibido de que si no 
comparece le p a ra rá  el co nsigu ien te  perjuicio.

Al propio tiem po ruego a todas las  A u tor idades ,  así c iv i
les como m il i ta res  y agentes de policía jud ic ia l ,  p rocedan  á 
su busca y captura", y caso de ser habido lo p o n g an  á d ispo
sición de i s t i  Jungado, con las seguridades  debidas, en la  c á r 
cel del partido .Dada en Mondonedo á 4 de Alar7 o de 1897.=ARamiro Aral- 
carco.—Santiago Díaz García. J —1296

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gíronés Puerto ,  Comendador de la Real y 

d is t ingu ida  Orden de Isabel la Católica, y Juez de in s t ru cc ió n  
del d is tr i to  de San J u a n  de esta  ciudad.

Por la presente se cita, l lam a y emplaza á J u a n  B as t ida  
Soler, fotógrafo, que h a b i tab a  en  esta capita l ,  calle del Val de 
San Juan ,  núm . 10, p a ra  que en té rm in o  de diez días, co n ta 
dos desde la inserción de esta req u is i to r ia  en el Boletín oficial 
de la p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca an te  este Juz£  «do, sito infiel plano de San  F ranc isco ,  Palacio de ln-Aiu~ 
diencía, a fin de responder a los cargos que le re su l tan  en su 
m ario  sobre a tentado; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuic io á que h a y a  lu g a r .

Al propio t iempo ruego á todas las A u to r idades  de la N a 
ción, as í  civiles como m il i ta res  é ind iv iduos de policía j u d i 
cial ,  q u e  procedan á la busca, c a p tu ra  y  conducción á este 
Juzgado de indicado B as tida  Soler.

Dada en M urcia  á 5kde Marzo de 1897.—Cristóbal G iro 
nes. = E 1  Escribano, Fulgencio  M urcia .  J —1342

OLIVEN Z A
D. F é l ix  Carrasco y López, Juez de in s t ru cc ió n  de esta 

c iu dad  y su partido .Por la presente se cita ,  l lam a  y em plaza á las procesadas 
Joaq u in a  Rodríguez M artínez, h i ja  de F ranc isco  y de María, 
u a tu ra l  de Afiso de los Pedroche, p rov in c ia  de Huelva, vecina 
de Córdoba, de edad de t re in ta  y u n  años, ca^ ada, s in  in s t ru c 
ción, vendedora am b u lan te  de géneros, s iendo sus señas per
sonales: e s ta tu ra  alta ,  color moreno, ojos negros, pelo cas ta 
ño, na riz  y boca regulares;  y á M ar ía  J im énez  Sandres, h i j a  
de A g u s t ín  y de Gertrud is,  n a tu re l  de Huelva ,  vecina de 
Badaioz, casada, de veinte años de edad, tam b ién  vendedora 
am bulan te ,  s in  ins trucc ió n ,  siendo sus señas: e s ta tu ra  regu- ' 
lar, ojos castaños, pelo negro, color moreno, nariz  y boca re
gulares, vis tiendo u n a  y o tra  al estilo de las de su  país,  p a r a '  
que comparezcan an te  "la A u d ienc ia  prov inc ia l  de Badajoz 
dentro del te rm ino  de diez días, á co n ta r  desde el s iguien te  
al pn que te n g a  lu g a r  su  inserc ión  en los periódicos oficiales, 
con el fin de que d icha  A ud ienc ia  pueda seña la r  el día que h a  
de celebrarse el juicio oral por v i r tu d  de la causa  seguida  con
t r a  las murrias por el delito de h u r to ;  apercibiéndoles que de 
no verificarlo les p a ra rá n  los perju ic ios á que hub iere  lug a r .

Dada en  Olivenza á 24 de Febrero  de 1 8 9 7 .= F é l ix  C a r ra s 
co y López, = P o r  m andad o  de S. S., José Mata. J —1297

D. F é l ix  Carrasco y López, Juez  de in s t ru cc ió n  de esta  
c iudad y su partido .

Por  la presente se cita ,  l la m a  y em plaza  á Tomás Bala zar 
Silva, n a tu ra l  de Puebla  de la Calzada, de edad sesenta  y 
ocho años, viudo, vecino de Badajoz, ten iendo su  dom icilio en 
Noviembre ú l t im o en la calle de San  A n tó n ,  n ú m .  31, cuyas  
demás c ircu n s tan c ia s  se ig no ra n ,  p a ra  que den tro  del t é r m i 
no de diez días,  á co n ta r  desde el s igu ien te  al en que  ten g a  
l u g a r  su  inserc ión  en los periódicos oficiales, comparezca 
an te  este Juzg ad o  con el fin de am pliárse le  su declaración; 
pues así lo tengo acordado en el sum ar io  que in s t ru y o  con 
motivo de las lesiones que sufrió , ocasionadas  por u n  perro.

D ada en Olivenza á 27 de Febrero de 1897.—F élix  C a r ra s 
co y  López.-=Por m andad o  de S. S., José M ata. J —1298

ORENSE
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de in s t ru cc ió n  de esta  

c iu d ad  y su part ido .
Hago saber que en sum ar io  de cau sa  c r im in a l  pendien te  

en este Juzgado  y E sc rib an ía  del que au toriza ,  por lesiones á 
José M aría  de la  Ig les ia  Rey, vecino del P uen te  Mayor, p a 
r ro q u ia  de las  Caldas, A y u n tam ien to  de Cañedo, acordé c i ta r  
por edictos á  Pedro Zuhirón  Torrea, vecino del pueblo de Rí- 
veíriño, en la  in d ic a d a  p a rro q u ia  de las Caldas, y cuyo p a ra 
dero se ignora ,  á fin de que den tro  del té rm in o  de diez días, á

co n ta r  desde el s igu ien te  al de la  pub licac ión  del p resente  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este referido Juzgado , 
sito  en la  calle de Alba, n ú m .  21, p a ra  declarar  como testigo  
en dicho sum ario ; apercibiéndole que de no comparecer le pa
r a r á  el perju ic io  á que en derecho h a y a  lu g a r .Dado en Orense á 5 de Marzo de 1897.—Rafael del Riego. 
El ac tuar io ,  Pedro Cardero. J —1299

ORTÍGUEIRA
D. Lino Torre y Sánchez Sornoza, Juez de in s t ru c c ió n  de 

es ta  vil la de O rt ig u e ira  y su  pa rt ido .Por la  presente  req u is i to r ia  se l lam a  y em plaza á M anuel 
Pérez P iñó n ,  vecino de San  R om án  de Montojo, té rm in o  m u 
n ic ipa l  de Cedeira, en este partido ,  y de las  demás c i r c u n s 
tan c ia s  que al final de ésta se m encion an ,  p a ra  que dentro  
del té rm ino  de diez días comparezca an te  este Juzgado  p a ra  
notif icarle  el au to  de procesam ien to  que co n tra  él se dictó y  
ser indagado, habiendo decretado su p r is ión  provis iona l s in 
fianza en sum ar io  que in s t ruy o  co n tra  el m ism o sobre abusos 
deshonestos, efectuados en la  persona de su  convecina A n to 
n ia  G a rc ía  F reyres ,  y cuyo paradero  se igno ra ,  según  la d il i
gencia  de c i tac ión  p rac t icada ;  bajo aperc ib im ien to  que de nq 
verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á 
que hub iere  lu g a r  en derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), y 
por su m enor ednd la  Reina R egente del Reino, exhorto  y r e 
quiero, y en el mío ruego y encargo á todas  las  A u tor idades  
civiles y m il i ta re s  y agentes  de la policía jud ic ia l  procedan  á 
la  busca y ca p tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo en la  cárcel 
púb lica  de esta v il la  á disposición del Juzgado  con las segu
r idades-convenientes.Dada en la v il la  de O r t ig u e ira  á 5 de Marzo de 1 8 9 7 .= Lino 
T o r re .= D e  orden de S. S., E d u ard o  González V il la m ih

Señas del procesado Manuel Pérez Piñón.
Diez y  nueve años de edad, soltero, lab rador ,  u n  m e tro  45 

cen tím etros  de e s ta tu ra ,  color del rostro  moreno, ojos y  pelo 
neuro; vestía con t ra je  de lan a  b lanca  el día de au tos.J —1300

POLA DE LABIANA
El Sr. D. Silverio Olm edillas  de Bezanilla,  Juez  de p r im e 

ra  in s tan c ia  del part ido ,  en providencia  de esta fecha d ic tada  
en el juic io de m enor  c u a n t ía  p ropuesto  por el P rocu rad o r  
D. Clemente Alvarez á nom bre  de D. Toribio Miguel Calvo, 
vecino de Caleao, co n tra  D. Manuel G arcía  Martínez, que lo 
fué de Coballes, en el concejo de Caso; au sen te  de ignorado  
paradero ,  sobre pago de 1.695 pesetas de varios  p rés tam o s,  
acordó que se empiece al D. M anuel G a rc ía  Martínez, p a ra  
que en el té rm in o  de nueve días, contados desde la  inserc ión  
de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , co m 
parezca  en los au tos  á co n tes ta r  la  dem anda;  bajo aperc ib i
m ien to  que de no verificarlo á in s tan c ia  del au to r  se le decla
r a r á  rebelde y se da rá  por co n tes tada  la  dem anda.

Dado en Pola de Labia na  á 3 de Marzo de 1897.= E 1  E sc r i 
bano, Onofre Zapico. X —1652

POSADAS
D. F ab ián  Ruiz Briceño, Juez  de in s t ru cc ió n  de esta  v il la  

_ y_ su_partido,--------- ------ --------Por la presente  ruego y e n c a rg o E  todas  las A u to r idades ,  
ta n to  civiles como m il i ta re s  de la Nación, ordenen la  p rác t i 
ca de activas d i l igencias  p a ra  la  busca de seis cerdos que se 
reseñan  á co n tinuac ión ,  pertenecientes  á los Sres. d a m e 
ro Cívico, vecinos de P a lm a  del Río, que  en la noche del 20 
de Febrero  ú l t im o  fueron h u r ta d o s  de la  dehesa l lam ad a  los 
Cabezos, té rm in o  de d icha  villa, y caso de ser habidos los 
p o n gan  á disposición de este Juzgado  con las  personas ó p e r 
sona en cuyo poder se en cuen tre n ,  si no a c re d i tan  su  leg ít i 
m a  procedencia.

Al propio t iem po cito y  emplazo al au to r  ó au to res  del he
cho, á fin de que en el té rm ino  de diez días, contados  desde 
la  inserc ión  de la presente  en la  G a c e t a  d e  M a d r  d , c o m pa
rezcan en este Juzg a do  á p res ta r  declarac ión; bajo apercib i
m ien to  de que si no lo verifican les p a ra rá  el perju ic io  á que 
h a y a  lug a r .Dada en P osadas  á 1.° de Marzo de 1897.==Fabián R u i z . =  
E l Secre tar io ,  L icenciado J u a n  de P. Nogués.

Señas de los cerdos.
Cinco de dos años, con siete arrobas  de peso p r ó x i m a m e n 

te, de pelo negro, y uno de u n  año, con cu a tro  arrobas,  t a m 
bién negro ,  he rrados  en la  espald i l la  derecha. J —1306

D. F a b ián  R uiz  y Briceño, Juez de in s t ru c c ió n  de este 
pa rt ido .Por v i r tu d  del presente  ruego  y  encargo  á to da  clase de 
Autor idades,  así civiles como m il i ta re s  y  agentes  de la po li
cía jud ic ia l ,  p rocedan á la  busca  y rescate  d é la s  cu a tro  m a n 
tas  que á co n t in ua c ió n  se expresan, las  cuales  fueron roba
das en la  m a d ru g a d a  del 20 del a c tu a l  de la  hac ien d a  de S an 
t a  M aría  de los Angeles, té rm in o  de Hornachuelos ,  p rop ie
dad  de la  E xcm a .  Señora M arquesa V iu d a  de Peñaflor, y  caso 
de ser habidas ,  las p o n g an  á m i d isposición con las personas  
en  cuyo poder se encuen tren ,  si no ac re d i ta n  su  leg í t im a  ad
quisición.

Al propio t iem po in tereso  ta m b ié n  se proceda á la  busca  
y  ca p tu ra  de los t res  sujetos cuyas  señas  se ex presan  á co n
t in u ac ió n ,  los cuales se cree sean los au tores  de ind icado  
robo, que se h a y a n  dir ig ido  á las Navas de la  Concepción ó á 
Pueb la  de los in fan tes ,  los cuales, caso de ser habidos, los 
p o n d rán  á m i  disposición en la  cárcel de esta  villa ,  con las 
seguridades  convenientes; pues así  lo ten go  acordado en el 
sum ar io  que in s t ru y o  con m otivo de a lud ido  robo.

Dado en Posadas  á 27 de Febrero  de 1 8 9 7 .= F a b iá n  R u i z . =  
E l Secretario , J u a n  de D. Nogués.

Señas de las mantas.
U n a  fondo blanco y  con t res  l is tas  azules por am bas  

partes.
O tra  ídem  con cpnefa g ran a .
O tra  con u n a  l i s ta  an ch a  g r a n a  y  o tra  azul estrecha.
O tra  con dos l is tas ,  g r a n a  u n a  an c h a  y  o t ra  es trecha,  azul.

Señas de los sujetos.
Uno de re g u la r  e s ta tu ra ,  m oreno, fino de cara ,  de unos  

cu a ren ta  y cinco años.
Otro de t r e in ta  y cinco años, rub io ,  e s ta tu ra  r eg u la r .
Y otro rub io ,  ca ra  redon da  y de t r e in ta  y cinco años.J —1343
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D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita á D. Secundino Alvarez Incógnito, 
cuyo actual paradero se ignora, que en la noche del 4 de Fe
brero próximo pasado viajaba en el tren mixto núm. 43, pro
cedente de Marchena á Córdoba, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en el sumario que en el mismo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se instruye con motivo de ha
ber roto uno de los viajeros una lámpara del coche C. 1.004, 
y otra lámpara y un cristal de una puerta del coche C. nú
mero 12, cuyo hecho ocurrió entre las estaciones de Fuente 
Palmera y La Carlota; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á 4 de Marzo de 1897.=Fabián Ruiz.=El 
Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—1344

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, ordenen la práctica 
de activas diligencias para la busca de las dos caballerías que 
se reseñan á esta continuación, pertenecientes á D. José Be- 
navides García y D. José Herrera respectivamente, las cuales 
fueron hurtadas la noche del 3 de este mes del tinahón del 
cortijo llamado Bejaraño, término de la villa de Hornachue- 
los, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima procedencia.

Al propio tiempo cito y emplazo al autor ó autores del he
cho, áfin de que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Posadas á 5 de Marzo de 1897.=Fabián R uiz .=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de las caballerías.

Un burro rucio, de cinco años, con un hierro en el lado 
izquierdo del pescuezo con las letras J. B., y castrado.

Y una burra negra, mediana y cerrada. J—1345

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Romero Portillo, alias Poneta, natural y vecino de Villanue- 
va de Córdoba, soltero, de veintitrés años de edad, hijo de 
Francisco y de Isabel, y de oficio jornalero, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de varias diligencias en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por tumulto formado en ex
presada villa; apercibido de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de referido procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Pozoblanco á 3 de Marzo de 1897.=Aroadio Or
tega.—Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J—1346

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se citan, llaman y emplazan á los penados 
José Galindo Camacho y á Gertrudis González Espinosa, na
turales de Torrox, provincia de Málaga, casados, de setenta 
y siete años y sesenta respectivamente, mendigantes y sin 
domicilio conocido, para que dentro de los diez día* siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezcan ante este Juzgado al objeto de notifi
carles la senteneia recaída en la causa que contra los mismos 
se siguió en este Juzgado por el delito de hurto, y en la que 
se les condena á la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias correspondientes, indemnización de 5 pe
setas al perjudicado Francisco Calle Cortés, sufriendo, si no 
las satisfacen, un día de detención por cada 5 pesetas, y al 
pago por mitad de las costas procesales, abonándoles la mi
tad del tiempo que han sufrido en prisión preventiva, y man
dando que, excediendo éste de la pena impuesta, se tenga 
ésta por cumplida; apercibidos referidos penados que si no 
comparecen les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á 3 de Marzo de 1897.=Arcadio Orte
ga .—Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J—1308

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Segundo Nieva 

y  á su madre, conocida por la tía Rita, cuyo domicilio lo tu
vieron en la calle de Oviedo en Tetuán, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado ó cárcel de partido á constituirse en 
detención según está acordado por auto de 5 de Febrero del 
uño último, dictado en sumario que me hallo instruyendo 
por robo en las casas del Rey y del Príncipe del Real Palacio 
de El Pardo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de referidos sujetos, 
y  caso de ser habidos los pongan á la disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

D ida en San Lorenzo del Escorial á 1.° de Mar ~ do 1897, 
Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno.

J - 140
SANLÚCAR LA MAYOR

iDL José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta 
eiud&d y su partido.

Por el presente se anuncia por sexta vez que D. Ildefonso 
Pérez de Junguitu, Registrador que fué de la propiedad de 
este partido, falleció en 6 de Agosto de 1884, y para que pue
da devolverse á su tiempo la fianza que tenía prestada á res
ponder de dicho cargo, se llama á todos aquellos que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el mismo para que lo 
verifiquen en el término de ,seis meses, á contar desde su in 

serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sanlúcar la Mayor 6 de Marzo de 1897.—José Martín Ba
rrios. = E l Secretario de gobierno, Mariano Rodríguez y Rioja.

J -Í3 7 0
SAN MATEO

D. Arístides Galup de Franco, Juez de instrucción de San 
Mateo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado por le
siones Cristóbal Boix Gargallo, vecino de La Jana, cuyo actual 
paradero se ignora, y cuyas señas se expresarán á continua
ción, el cual se halla en libertad provisional, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles 
de esta cabeza de partido, por no haber concurrido á la pre
sencia judicial el día que se le señaló; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Cristóbal Boix Gargallo, conduciéndole en su caso, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de esta villa.

Dado en San Mateo á 3 de Marzo de 1897.=Arístides Ga
lup. =P or su mandado, Sebastián Ros.

Señas del procesado Cristóbal Boix Gargallo.
Edad veintidós años, soltero, hijo de Vicente y de Rosa, na

tural y vecino de La Jana, estatura un metro 635 milímetros; 
viste pantalón de algodón oscuro, blusa de algodón del mismo 
color, pañuelo de pita á la cabeza, lleva bufanda de lana co
lor oscuro y calza alpargatas. J—1347

SANTANDER
D. Alejandro Martín, Juez instructor del partido de San

tander.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni

to Aguirre, natural de Valmaseda, como de diez y siete á diez 
y ocho anos de edad, que ha estado sirviendo desde el 13 al 22 
del actual en casa de Agustín Pamus, vecino del inmediato 
pueblo de Cueto, ignorándose hoy su paradero, y cuyas de
más señas se anotan al final, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguien
te al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor, calle de Santa Lucía, 1, cuarto, para 
prestar declaración inquisitiva en sumario que se le sigue 
por robo de metálico; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Aguirre á 
esta cárcel y á mi disposición.

Dada en Santander á 27 de Febrero de 1897.=Alejandro j
Martín. =Por su mandado, Juan Castrillo. i

t

I
Senas. j

Es bastante desarrollado, con un poquito de bigote. j
Viste camisa morada con cintas blancas, chaleco claro 1 

con rayas, pantalón de mahón claro, alpargatas con pintas 
de negro y boina azul. J—1309

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en sumario contra Antonio Galindo Hidalgo por falsifi
cación, se cita á Manuel Oliveira Santapolonia, natural de 
Portugal, de esta vecindad, soltero, vendedor y de veintiséis 
años, para que dentro del término de diez días" contados des
de que se publique la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á declarar en 
el referido sumario; prevenido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 28 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Martos. J—1348

TORDESILLAS
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan á Silverio Gar

cía Calvo y Antonia Sanz Rosuelo, vecinos de Matilla de los 
Caños, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de ser indagados; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
contra los mismos y otros me hallo instruyendo por le
siones.

Dado en Tordesillas á 6 de Marzo de 1897.=Estanislao 
Sala del Castillo.=Por mandado de S. S., Francisco Fer
nández. J—1349

VALLa DOLID—PLAZA
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta capital en la causa 
que instruye en averiguación del autor ó autores del robo co
metido el 6 de Enero último en la habitación que ocupa Doña 
Clementa Armentida, calle de San Blas, núm. 12, tiene acor
dado se cite por medio de la presente cédula á la testigo Isa
bel Zardo, para que en el término de diez días y hora de las 
once de la mañana comparezca ante dicho Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica l a . 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 8 de Marzo de 1897. =E1 Secretario, Luis Es
teban. J—1352

NOTICIAS OFICIALES

La Ibérica.
Sociedad anónima de Contraseguros.

El día 29 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el domicilio de esta Sociedad, Doña Bárbara de Braganza, 
18, el sorteo para la amortización de las obligaciones de á mil
pesetas.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y con 
arreglo á los estatutos de la Sociedad, se anuncia para co

nocimiento de los interesados, sin perjuicio de publicar en 
su día los números de las obligaciones amortizadas.

Madrid 21 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, M. Martínez.
X -1649

ILa Previsión Española.
Balance general en 31 de Diciem bre de 1898

13° e j e r c ic io
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------- -
Acciones......................................................   1.691.500

Fondos colocados:
50 acciones de la Compañía Arren

dataria de Tabacos, pesetas no
minales 25.000 al cambio de 209.. 52.250

30.000 pesetas nominales, Deuda 
exterior al 4 por 100 al cambio
de 75‘60................................................  22.680

------------  74.930
Inmue ble........................................................ 60.375‘ 25
Banco de España.........................................  31.699-92
Sucursales..............................................................  12.462*10
Caja.......................................................................... 8.81P 60
Efectos á cobrar............................................   15.795*74
Mobiliario.................    7.704*93
Material.............................................................. .. 12.826
Cuentas corrientes deudoras............................... 96.173*22
Títulos de fundación adquiridos por la Com

pañía para amortizar.......................................  65.129*78

2.077.408‘54

PASIVO
Capital socia l................................................   2.000.000
Fondo de reserva...................................................  45.479*05
Siniestros pendientes......................‘. ...................  6.728*60
Cuentas corrientes acreedoras............................ 12.860*89
Beneficios á repartir.............................................  12.340

2.077.408*54

Sevilla 31 de Diciembre de 1896. =  El Tenedor de libros,
José Martínez y V ice.=V.° B.°=E1 Director general, Ramón

: María Ferrero y de Andrade. X —1647

La California llauelic^a.
B alance de situación en el cuarto trim estre de 1896.

iS Octubre. Noviembre. Diciembre.
j A C T I V O ---------------------------------------------------------------------
i
I Caja Central y de la
i M in a ........................ 17.003*85 26.020*51 28.586*47
i Banco de España c/c.. 100.158*29 34.331*49 51.906*49
I Efectos á cobrar  350 :>> :>>

Dividendos  37.535*50 52.535*50 »
Consejeros de Adm i-

i nistración . . . . . .  » 5.000 »
¡ Pertenencias mineras. 16.666*87 16.666*87 16.666*87
: Instalaciones...............  724.289*02 724.289*02 712.468*75

California Manchega.. 519.350*26 519.350*26 519.350*26
Máquinas  169.433*55 169.433*55 182.128*20
Maquinaria y herra

mientas .......................  10.850 10.850 11.465
Terrenos............................  9.563 9.563 9.563
E d ific ios ...  233.666*08 233.666*08 273.180*21
M obiliario  35.562*84 35.730*06 31.591*65
Mobiliario de oficinas. 1.264*06 1.390*06 1.240*26
A lm acén   192.316*79 189.793*95 172.399*72
Cantina  3.856*35 6.491*16 19.329*28
Alcohol de h o ja   » » 2.035
Varias cuentas de gas

tos.................................  337.771*34 369.632*37 »
Deudores por cuenta.. 8.774*21 11.954*33 180.140*90

í 2.418.412*01 2.416.698*21 2.212.052*06

! PASIVO
Capital..........................  1.500.000 1.500.000 1.500.000
Producción....................  356.842*74 356.842*74 »
Pérdidas y ganancias. 375.100*06 375.094*26 155 505*53
Fondo de reserva  120.639*41 120 639*41 155 010*86
Dividendos  » » 87.982*79
Efectos á pagar  1.198*05 405*49 1.575*88
Alcohol de hoja  2.827 3.469 50 »
Consejeros de Adm i-

nistracióni1   » » 9.149*51
Varias cuentas de be

neficios  13.459*48 14.957*94 »
Acreedores por cuenta.. 48.345*27 45.288*87 2.827*49

j 2.418.412*01 2.416.698*21 2.212.052*06
i

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Director Gerente, Ra
fael Palacios del Valle. X —1643

{§®eicilail anónima m inera J§>an Cayetano. 
Balance de 31 de Diciem bre de 1896.

■j Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Metálico........................................... 34.185*87
Mobiliario y enseres-...................  931*70
Créditos á cobrar...........................  6.255*71
Mina Herminia, su demasía y propiedades.. . .  172.802*37
Acciones existentes en cartera.......................... 62.750

< _ _________
I 276.925*65

! PASIVO
Capital..............................................   250.000
Fondo de reserva..........................  25.015*65
Dividendos por pagar: del 41 al 48.................... 1.910

276.925*65

Madrid. =E1 Vicepresidente, Valentín Gómez. X —1651
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C r é d ito  N fa v a rro .

Esta Sociedad expidió en 13 de Fibroro del actual ano, 
con el número 11.882, á favor di TE Salvador Mayor y S un % 
un resguardo de imposición transferido, a ínter > s, por 30,0110 
pesetas efectivas.

Habiendo solicitado un duplicado por extravio del prime
ro, se anuncia al publico por priuura ver, para que si alguno 
se cree con den d io  a r* clamar lo 5 critique 111 el termino de 
dos meses, contados disde la inserción de 'este aviso en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Transcurrido dicho plam sin re elimine ion di tercero se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo } 
exenta ista Soekdad de toda responsi bilidad.

Pamplona 18 de Mamo de 1831 =l\u* aenenlo de h  Junta 
de gobierno, el Secretario, lu i s  Cí. Hunda 1111. X — UUH

A bastecSafiiicnto  »!** A g u a s  p o ta b le s  t lr  J r i ' r »
• Ir i  a  i?  m u  I rasa»

a Ü l' I E D \ D A N 11 N I Til A 
E x trac to  del Ba lan ce  en 31 ele Diciembre de 1896.

Pesólas.
DEBE -

Construcción 
Exprop 1 a e iu n de I iw d 1 no de Teniptil 

y di los t im a o s  euinprc iul idus en
el Deposito y en la líne v , . . . . . . .  310 581 '03

Obras del nnuimfiaL por r\lava
ción, ccriM, en mi ile eiun|iiii rtm y 
eaba-lialiitiiieion. . . . . . . . . . . . . . .  31 7l#«y09

Mov i mil nf 11 'i le tierras \ pi r 1 ora 1111 s 11
ile iruee 1111 lu is .............. .................. '>51 529*37

Acueducto genero! por Ib ikiluivuc-
trus de acin dundo   970,164*70

Piiinti s- n m dardos 21 di p u d r í  v 
1111 o de 11 ¡ e r r o ,s u 11 r e c l n o  i i u a da-
l,.k . . . . . . . . .  .  ........ .. 70L) 494*72

S 1 fu 11 es ■ p 11 r o uwtro siftunes qu 1 eon 1- 
pone 11 511 51W!I me11*us liñudos de
tuliería ile hierro   . . 2-511 844*61

De pos do de rece peto 11 y itistriliu-
L'iuu ........ . ............"................... CGI.'dlG'52

Di;s t r 111 s ¡ 1 e i u 11 i 11 f e r i or q u l e n 1 n pr e 11- 
de tulirriii cji las cal lis, compus- 
111 ras 11 e r a ü o s v ni 1 s 1 r on n b, e o 1 -
ptlirado^, efe . . . . . . . . . ..............   798.213l34

Di recluís de Di nana; por los di la 
f inliiTi 1 , Ihuix y ilrinas piezas . .. 380.742*72

Gastos gi ne rales B por 
til ir as ai ce sor ni s del 
nrucduef o, es tu «i» os, 
sueldos, gastes i|inii- 
c i a I e s, y ule u li c un a s .. 708.7701153

Intereses» . . . . .  - . . . . . .  92.133*43
-----------------  800.903*96

___________  7.807.607*66
Pe ne! i un te di cobro por el décimo dividendo . . . .  103.717*38
A «'iones s 1111 a s t a d as  ..................................... ... . - * 189.600 ■
Eterna lljpuUciüii piovinciaL cuenta de toma

de ¡iguni ................................................... ..........• . . .  582‘16
LiMiiitlnf'iHii di inti riMCs culi el Fxemo. Ayun

tan  .................. ............................. ..  ̂ 6.223‘03
Almacpii 1 > ish ncía cu di de Diciembre.. . . . . . .  112.444*15
  i"ilsos a cobrar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.428*99
Consejo de aguas. . . . . . . . . . .  * . < . . . . . . . .  •. * . .»  217.707*24

8.468.310*61

HACER
Capital.    * 0 (1 000
Liquidación de intereses de acciones.    2lü 99*05
Menta ilt agina en propiedad en 1869, 70 y 71 .. 547.731*07
Producto por arriendo, aprovechamiento y de

más en 31 de Diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .a< 182.926*66
Dividendos pendientes de pago hasta 31 de Di

ciembre de 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 27.053*83

8.468.310*61

JtífM de la Frontera 31 de Díclembr 1 18J6.— Está con
forme con Im asientürt ríe los libros: Ei Se r tarir Contador, 
Celi stinrj Patnrx^FJ Vocal Inspector do luo Ir idos de la So
ciedad, El I Vimle de los Andes.=F1 Director Gerente, Juan V. 
Vergnra,=:B.ri V.1 ' = El Prehílente, G. Garney. X —1650

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 20 de Marzo de 1897. 
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¡ A ’M 'S u h A  TUSA 
~ \l̂ 1' $ humedad del aire,

, "r.1 "====T = = =  XWMKMJIOH ' SOTADO
^  U  ¡ ^Jaud»

I « ¡i* Y fi» : . f  alas» Tieato del o ie l©.».. U  U  /  ,„/¡ , tínmade-
r ^ fcído,______________ :_________

§ r 713 63 T5 : P*4 MNE.. B."ligo* A lgonub.°
| 114 «3 14 3 32*1 N E .,,. F e m .... Idem.

18 ¡L*l di*. ..! Ti311 22*2 149 1 SO .. . .  Idem ... Idem,
i  ce «» toiü®, l l ¿  3J 2d*8 16*4 O  Idem ... ¡Casi desp„°
id ?) la ..;rdj 71.41 231) 13*6 O . . . . .  ídem ... Despejado;
f  712'31 163 14*0 O   Calma,. Idem.

*& s,i£7i.oCS& '. - iv  á la  s o m t o . : , . . . . . . . .  2T2
'Ux- P .rim ú.. . . a,...........a.»**a«. >•.•»•••*« 7*0

s\„í & ocia• ^ 20 2 
t v • Aoi. - r i Sel, t  dos met?os de la tierra.• •• • 32-3

1 c : i r'ui - • **a mt®z& de cristal, ..............  57*4
. . .   .......................    25*1

Tgajsrat o a afielo descubierto junto á la tierra
iaO(oc iV- e      ..........        34*5

; r . ^  .      2*0
rmvAüC!» ____       32*5

7*it cía»  ̂ ví te ea las ^Itiia&g veintlcaatro l.or&8 ,M«
....... ...........................................................................  173

bss&v Aí- sí»étriea, id . (millmetros) ......... ........... . 1*9
Altura Id, m u  respecto á la media anual, & las nueve horas

i*> i.a Dochr    5*8
Lluvia i.i. i* i. ^ «a*, eiMicn.s.tro bera* fmüimetres).**. »

B m tth o t  UUgr/yitoi reñHdet m  el Oíurvaiorto *  Madrid st - 
ri rtM¡> giwnféríeo m  vanee m**nt St U Prniumla, 4 

las m evt St la mañana, y «* F rm eia  é  Italia, i  las sitie, r- 
Mm 20  4$ MéfW 1897*

I Altera j remps» j uirec» Fneim I ¡
beromjttwsa retar® M ; *tftdo Kstadoi  0* *« ; uua

LOCALIDADES ja la i?® ! grados ; del M  eMo, mi&x&rn
del mar e i , ceateai- YlmU. vientd. f

B Seibustifcíi. 771*2 1 72 SO. . .  * B,8 litf Fad d»?sph. G. oleaje
BI i bao   771 *4 15*« IS * Calma, 1 dem   ......... Picada,
Ov - edo.. . . . . .  I IBS -9 14‘D 1 SO. . . .  j B * tÍR»“ Idem...........
U ortrtan b .i ; H‘0 ONO.. Calma . Despejado.. Picada.
güttUago. . .  * * '170*5 I8‘9 ! N , *. . 'Idem...  Nuhoao. . . . ;  *
Orense. . . . . . »  772*4 11*9 S .. >.. Idem,., "N ehul es o . *
V lfO ,.. . . . . . .  169*7 17*6 N O... Idem. . j Despejado..ITranq,*

Opoftí».. . . . .  T » '4  1741 B .,.* .. ¡ B* ft©.. Idem.. . . . . .  Idem.
Lisboa 18 b.i. 770*0 16*3 NNB.. Idem ... Idem.,.  ©.oleaje
Badajos J 711*6 |! 30*5 E   Calma. Idem----------

B. Ifen. 17 b.) 769*8 15*9 E . . . . .  Idem.., | Casi desp.#. Agitada.
flfttllll. . . . . . .
UklagB.n..*• || 768 3 | ni b SC. B.a ftt . Xiíboso  Trasq.»
©ramada  759*5 16 -  NL . Calma.. Casi despA ‘

A licante...... 707-2 24*8 N E .. .  Id em ., Despejado.. Tranq.»
fu rc ia  ' 7'9"5 22*4 SO '.,.. Brisa. Idem .. . . . . .  *
Valencia   7684 22*2 NNO . Calma Idem----------
Paira a   767*5 19*0 NB . . .  ídem ,.. Idem   Tranq.»
Barcelona*.«i Ib7*5 16D S£á!—  ídem ,., Idem   W ea.

rarnel.. . .  .*« 772̂ 2 11*6 N   Idem ... Idem   . *
Za»& goia"... 168 3 110 ONO . b .“ lig.“ Idem..  *
Borla,. 7X-3 ; 14*0 O SO .. ídem ... Casi desp.0. *
Burgos. », *,. 112*9 8S1 O . . . . .  Calm a. Despejado . *
Leén • .*•••*. *
Valiadolid.... 712*4 15*0 S E ,. . B.a lig.a L luvioso... »
Salamanca,.. 773*1 15*9.. E   Calma. Despejado.. >
S eg o v ia ......  769*6 1L0 E  B.a lig .a Casi desd.°. *

Madrid  711*8 14*8 N E .... Idem... Algo n ¡ b 0 *
Siscorlal.. . . . . '  110*3 17*4 NO . . .  Calma . N uboso. . . .  *
Ciudad Ro&L. 772'0 14*5 O . . . . .  B.* lig * Casi desp.0. *
A lbacete ..... 770*7 16*3 S O .... Idem .,. Despejado..
parjg   765*6 7d> OSO .. Idem... N u b oso .... >
©ris-Nes.. .  765‘3 8*0 O ... . . .  Viento. M. nuboso.. Oleaje
ot. Matbíeu.. 768‘ i 10*0 O SO ,. Calma.. Brum oso... AgHa ?&.
sia d 'A ix .. . .  769̂ 9 I1‘0 ONO.. B.a lig'.* Nebuloso... Tranq.*

Biarrlts  712 0 12‘0 S  Brisa... Despejado.. Agitada
Cleraont  761*2 11*4 O  Viento. Brum oso... *
Ferpiñán . . . .  /67*5 15*2 N O .... B risa,. N u b oso ....
áicie   76Pl ¡2*0 O  V.° fte. Casi deíp.°. O. oleaje
vjsa...............  758*0 10*5 » Calma.. Nebuloso. . Tranq»*

R o m a .. . . . . . .  758'5 11‘3 N . . . . .  Idem ... Despejado.. »
L io rn a .... ... 75T8 15 2 O B.* l g .a N uboso.. . .  *
Falerm o  760*8 14*4 * Calm a. Despejado . »
O ag lia rl...... 162 0 ló*2 NO . . .  V.° fce. M. nuboso. *

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
A y e r  no h u b o  parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1897, comparada con 
la del día anterior. 

'CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    =

Día 18. Día 20.

Osuda perpetua ai 4 por 160 interior.. . . . .  63*90 64 0/0-68*95
áplaso 63*95 64*05-10-64 0/0-63*95

fin cor. flr. 
cambio m. 64*025 
64*05 fin próx. fir.

Idem id. id. serie E  ..........     63*95 64 0/0-64*05
pequeños. 68*50 64*10-05-66*30-25-20

63*50-10-60-25-45
M«m series G y H , d e  100 y 200 pesetas. . . .  61*50 67*50-68*30
Idem id. al 4 por 100 exterior...............    16*70 77 0/0-77* 10-76*90-95

77*05
á plazo 76 80 17 0/0-77*10-76*95

77 0/0 fin cor. fir. 
con numeración. 
77*50 fin cor. fir. 

con numeración. 
0*50 prima.

pequeños, 77*90 79*50-15-80
78*25-30-65-10-15 

78 0/0-770/0 
80*70-75

Idem series Q  y  H, de 100 y 200 pesetas.. . .  85 0/0 85*75
Idem amortte&ble ai 4 por 100. ................  l 6‘50 16‘40

pequeños, 17 0/0 76*60-65-10-8^75
77*20-80-77 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962.....................  * v
Serie B, números 1 al 88.973.............. ulí 85 101*85

Carpetas provisionales de Obligaciones deb 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amoríizables en
ocho años, números 1 é 800.000.  ..............  94*80 94*>5-80-85

pequeñas. 84**5 ^  0/0-94*90-85-80-90
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............. 9?» 70 93*90-95-94 0/0

pequeños, 93*75 93*t!0-95-94 0/0
Idem Id. id., 1890,................................................   ^8‘85 18‘85

pequeños. 78l90 78*35
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 por 100............. ..........................  ̂ * 104 0/0
Acciones del Banco de España....................  884 8/0 393*75

no publicado. 393*75 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  » 893;75
Idem de la Compañía arrendataria de Tfe

¡
bacos.—Acciones ai portador..................... 210 0/0 >

d«m id. id, cantidades poqueñas. . . . . . . . . .  2 0 0/0 >

Idem Sociedad de la de electricidad de 
Chamberí, 1.» serie, números 1 á 1.000... > 102 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Daño. Beaefloia

Albacete.................  0*80 » Logroño.  0*25 *
A lcoy........................ 0*20 * Lorca    Q‘7i *
Alicante..................  0*25 » Lugo   0*80 »
Almería.................... 0*25 > M álaga.....................  0*20 *
Avila................. . 0*25 * Murcia................   0*25
Badajos....................  0*30 * Orense...   0*30 »
Barcelona................  0*20 * Oviedo  0*25 *
B éjar  ....................  0*35 * Patencia.................... 0<30 &
Bilbao....................... 0*20 > Palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos....................  0*80 * Pamplona   0*25 »
Cáceres.............. 0*30 * Pontevedra  0*25 »
Cádiz........................  0*20 » Reus........................ - 0*20 »
Cartagena..............  0*20 * Salamanca...............  0*25 »
Castellón.................  0*80 * San Sebastián ...... 0*20 »
Ciudad Real  0*35 •* Santander... ........  0*20 »
Córdoba   0*80 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
C orana....................  0*25 * Santiago   0*20 »
Cuenca..................... 0*35 * Segovia...................   0*30 »
F errol...................... 0*25 * Sevilla......................  0*20 *
Gerona..................... 0*25 * Soria    0*80 *
Gijón........................ 0‘25 * Tarragona   0’25 *
Granada............... . 0*80 * Talavera la Reina.. 0*70 *
Gaadalajara  0*85 »• T eru el.. . . . . . .. .• • •  0*o0 »
Raro.........................  0*25 * Toledo    0*30 »
H uelva  ___ . . .  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca............. . 0*30 * Valenc a  0*20 *
J a é n ..... ..........  . . .  0*80 * Valiadolid   0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo  0*20 &
León.........................  0*30 » Vitoria  9*25 »
Lérida .......  0*20 *> Zamora   0*80 *
Linares.................. 0*25 » Z iragoza—     0*20 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 19 de Marzo de 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
( Idem id. id. interior...............    é *

^ , } Idem amortizable al 2 por 100   á »
Fondos españolas...< idam al g por 100 ext6rior  É ,

I Idem id. al 3 por 100 exterior................  á »
\ Obligaciones de Cuba.  ..............    á 863'50

, í 8 por 100..................................................   & P 2*40Fondos franceses...?! 3 1]2 por 100.......................   a 105 95
Consolidados ingleses.....................   á ill'88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 82*35 p. Desetas.
Paria k  la vista, francos, beneficio. 28*51 -28-6L

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 53 y 54  de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
¿ X  Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que poi 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fñera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qne st 
pidan. —1

| TENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Ga c e t a  d e  M adrid  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Benito, Abad, y San Birilo, Obispo.

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — E l payo  
de la carta.—Los plebeyos,

A las cuatro y media. — Los plebeyos, — El payo de la  
carta.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 21 de
&bi/XiQ.—-Turno 3 0 impar. — El bigote rubio.—Perros y gatos y 
Causa criminal.—El petrolero.—Segundo acto. 

A las cuatro y media.—Meterse á redentor (tres actos).— 
Causa criminal.—El bigote rubio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El padrino d£ El Nene ó todo por el arte.—La boda de Luis Alon
so 6 la noche del encierro.—Cuadros disolventes.—M hombre e$ 
débil.

A las cuatro.—E l marqaés de Curavaca.—El dúo de L& 
Africana.—El padrino de E l Nene á iodo por d  arte.— Cuadros 
disolventes.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y medía.— P e vuelta 
del vivero. -Las bravian.—Los golfos.—La soirée de Cachupín.

A las cuatro y media.—Los descamisados.—La smrée de Ca
chupín— Los golfos.—Las brmias.


